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INTROOUCCION 

En esta tesis me he referido a las resoñas y antecedentes, 

acerca de una conducta inadmisible, como ea la vlola.cJOn a los 

Derechos Humanos. 

La historia de la humanidad parece haber demoatrado que la 

única forma legitima de estado es la democracia, que la tortura 

crimen qui.? jamñs debo quedar impune ya que agrede a la 

vac!edad y resquebraja ol nntado de derecho y que cuando los 

funclonario~ de la adminiGtraclDn pública se convierten en Gus 

cómplices deben ser castigados junto con los torturadores. La 

lucha contra la tortura es, pues, la lucha por la democracia. 

Siendo una necesit!ad, los Durechos Humanos, asl como un 

órgano que vlgi le la apl lcaclOn de la ley para prevenir y 

sancionar la tortura y porque no podrla sor la Comisión Nacional 

·de Derechos Huu1anos quien coadyuve en loa casos do ine-flclencia, 

Ineptitud o en la omisión de la aplicación de la ley. 

Si b!en es ~;iurto r.oue existe l."l !oy para prevenir 

s~ncionar la lorlura y que ésto ha sido un nvance en mi punto de 

vlst;i particular, m1'! parece que es muy Reneral y ademá::: no abarca 

t.emos respecto a! trato que rJcbe recibir toda persona detenido 

o prcaa. No eXf$te una v0rdad~rn prnte~ción pnra In~ personas 

vomatldaa a cualq11ier forma do detención o prisión dAndole asi 

:nismo competencia a la Comisión Nacional de Derechos Humanua para 

qu1..• haga valer estas garantfets legales que proponco deberian 



estar contenidas en la ley, para prevenir y sancionar la tortura. 

En mi investlgaciOn a lo largo del trabajo respecto d~ la 

torturo y los Derechos Humanos, traté de adecuar debido a las 

necesidades y carencias de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos algunos preceptos 

personas detenidas o privadas de 

garantias legales para las 

libertad en los cuales se 

faculta a la Comisión Nacional do Derechos Humanos para la. 

apl 1cac1án y vigi tanela de los mismos anAl is is que hago en el 

capitulo cuarto. 

El vacio que existe en nuestra legislaciOn penal, respecto 

1 os Derechos Humanos, pese laa buenas intenciones 

constitucionales, no secundan a mi parecer en el orden normativo 

on materia penal. 

LPor qué me ref tero en esta tesis en 1 a materia pena 1? 

Porque la violaciOn de los Derechos Humanos se da más 

cotidianamente en esta materia, sobre todo en las agencias del 

Ministerio Público y por parte de los policias judiciales. 

Ahora bien, 1 a tortura un problema complejo y 

multifacético que. por el 10 0 nó se puede atacar exitosamente por 

un solo lado. 

1 n terv i enen f.i.ctores juridicos, estructurales, de 

corrupci6n, de falta de proparaclOn, econOmicos, psicol6gicos y 

moral1~s. Afront~r en serlo el problema implica atacar todos. 



Con uno da ·lf?S aspectos que me tope en In investigación es 

que existe un factor lurldico por ejemplo, la lnequlvoca garantia 

constitucional del inculpado qua tiene derecho a no ser compelido 

a declarar en su c'ontra los códigos de procadlmientos penales del 

pala, caál en su totalidad, suelen darle pleno vnlor probatorio 

a la declaración rondida ante la policia judicial lo que en la 

práctica se realiza sin Ja presencia del defensor. Por su parte, 

la ley federal para prevenir y sancionar la tortura, si bien 

niega valor a lo declarado balo coacción, tiene la limitación que 

aunque no lo señale, hace recaer en el inculpado la carga de la 

prueba, es der:ir, el torturado debe probar que se le hizo padecer 

-.;•! t.ormenta, ext.remo muy dificil de cumplir ya que se realiza can 

~I ~nimci de no doJar huellas viGlbtes. 

Por utro lado existen te~ia jurinprudenciales qua establecen 

qyo, anta das declaraciur1Qs Je un inculpado en sentido dt~~into, 

prf!Valecu la primera, c~n virtud dC:'l principírJ <.le inmediatez 

A p~$ar du la dinposición sentido inverso de 1a 

Conslltuclón. realidad ln mayoria de los pal lelas 

judiciales se han vuelto autónomas dt?l Ministerio Público. La~ 

supuostas Investigaciones policiacas con frecuencia consisten en 

que el polit:ia lcJ01; de inveslignr, realiza una simple s1nteala 

dc:•l expediente. Y D.6!, sin una verdadera investigación previa, 

se 11".•llonu a un individuo al que, culpable o no, Ge le hace 

confesar. 



Tal proc~dimiento no puede menoa que generar corrupciOn una 

que se ha.logrado que confiese el detenido, se tiene acaGo 

una mina de oro, al sujeto que estA confeso o a sus familiares 

se les piden sumas de dinero a cambio de la libertad. Todo ésto 

cobiJado por la impunidad, en muchas ocasiones del superior 

jerArquico quien no es ajeno al negocio, ya que recibe cuotas de 

los infBrloras jerárquicos. 

Al tratar de comprender esta situación, no pueden dejarse 

de lado los bajos salarlos de los ~gentea policiacos y ante este 

hecho extorsionan a las personas para mejorar su modus vivendi. 

Y se encierra el circulo también en las agencias del 

Ministerio Público al no exictlr quien vigile y funcione coino 

parte para que se siga un Juicio a quien cometa el delito de 

tortura. 

Por parte los judiciales consideran la tortura 

practica que está dentro de sus funciones no reglamentadas, por 

ando ¡us polictas están convencidos de qua están llevando a cabo 

una de las actividades propias da ~u labor. Saben que en la 

ruayoria de los casos. aunque se les pase la mano y 1 leguem 

incluso al homlcidi0, no tendrAn castigo, porque sus jefes. por 

sentido de equlpo, lot: oncubrirá.n. 

Ln tortura en México Giempre ha existido. si no as posible 

erradicarla totalmente os necesario -fortalecer la ley que prohibe 

la misma independientemente de que son eficaces por el simple 



hecho de existir en un texto legal más importante es que en la 

realidad se haga efectiva la norma por lo que el órgano edóneo 

para estos fines es la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Al cual se le debe otorgar poder de tal forma que sea un 

procurador social de los derechos humanos en la sociedad. 
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CAPITULO 1 1 

1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS CARANTIAS INDIVIDUALES 

1.1 los Derechos Humanos an los Sentimientos de la Nación 

José Maria Morelos y Pavón convocó a un congreso. instalado 

en Chi lpancingo el 14 de Septiembre de 1813 integrado por seis 

diputados que designados por él y dos diputados de elección 

popular. En la sesiOn inagural se dió lectura a los 23 puntos, 

que con el nombre de Sentimientos de la NaciOn preparó. 

Esto puede considerarse como al primer intento de 

Constitución para un México libre de Ja metrópoli oapañota. Este 

ideario fue presentado por Jase Maria Morelos y Pavón ante el 

Congreso de Chl 1 panclngo. Principios como los de soberania, 

nbollción de la esclavitud, división de poderes, igualdad ante 

Ja ley, proscripción de Ja tortura, o administrac16n tributaria 

mAs humana, no han perdido actualidad. 

Articulo Primero.- Que la América es libre e independiente 

de España y de toda otra Nación, Gobierno o Monarquía, y aai se 

sancione, dando al ?Dundo las r'azones. 

Articulo Tarrora. que todoo su~ mJnlstros se suotenten de 

t0das y solo Jos diezmos y primiciao, y el pueblo no tongn que 

pogn.1· m.ia obvoncianes !.1Ue las de su devoción y ofrenda. 



Articulo Quinto.-· La S~berarlÍa 'dlmÍrnn 

Pueblo,- el 'que s6lo'-'-qui~~~ de.positarla en 
- .::.-._-·.-¡ 

inmedialamenlo del 

sus representantes 

dtvldiendo _los·_· p0~9:~~~'·:._d9 el la en Legislativo, Ejecutivo y 

Judlol&r,tO_, el __ igi-~~·d'c? =.fBs Provincias sus vocales, y éstos a los 
. - . '·,"··<·":'·. ·--· ·.-, 

deuiá..s.,.' qu.;.·; da:ba:~} 'Ser·:·suJetoa sabios y de probidad • 

... ·--·,- --. -

ArtiCUlo Noveno~- Que los empleos los obtengan solo los 

americanos. 

Articulo Oócimo.- Que no se admltan axtranJeros, si no son 

nrlesanos capaces de instruir y libres de toda sospecha. 

Articulo Oeclmoprimero.- Que la patria na sera del todo 

libre y nuestra, mientras no se reforme el gobierno, abatiendo 

al tlrhnico, liustltuyendo el liberal y echando fuera do nuestro 

uuelo al unami~n espat10\ que tanto !>e ha declarndo contra esta 

NaciDn. 

Articulo Declmosegundo.- Que como la buena ley es superior 

a lodo hombre, lns que dir.te nuestro Congreso deben ser tales quA 

obl lguen a constancia y palriotiumo, moderen la opulencia y la 

indigencia, y de tal suerte ne aumente el jornal del pobre, que 

mejore sus costumbres. aleje 1a ignorancia. la rapiña y ol hurto. 

Articulo Decimocuarto.- Que para dictar una ley ~e discuta 

el Congreso, y decid~ a pluralidad de votos. 

Articulo Declmoqulnto.- Que la esclavitud se prescriba para 
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Articulo Quinto.- La Soberanla dimana inmediatamente del 

Pueblo, el que sólo quiere depositarla en sus representantes 

dividiendo los poderes de el la en Legislativo. Ejecutivo y 

Judiciario, eligiendo las Provincias sus vocales, y éstos a los 

demAs, que deben ser sujetos sabios y de probidad. 

Articulo Noveno.- Que los empleos los obtengan solo los 

americanos. 

Articulo Décimo.- Que no se admitan extranjeros, si no son 

artesanoG capaces de instruir y libres de toda sospecha. 

Articulo Dócimopriroero.- Que la patria no sera del todo 

libre y nuestra, mientras no se reforme el gobierno, abat.lendo 

al tiránico, sustituyendo el liberal y echando fuera de nuestro 

suelo al enemigo eapañol que tanto se ha declarado contra esta 

Nación. 

Articulo Décimosegundo.- Que como la buena ley ea superior 

a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales que 

obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la 

indigencia. y de ta'l suerte se. aumente el jornal del pobre, que 

mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapii\a y el hurto. 

Articulo Décimocuarto.- Que para dictar una ley se discuta 

en el Congreso, y decida a pluralidad de votos. 
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Articulo Oécimoquinto.P• Que la esclavitud ne prescriba para 

siempre, y lo mismo la distinción de casta, quedando todos 

iguales, y sólo distinguirá a un americano de otro, el vicio y 

la virtud. 

Articulo Decimoséptimo.- Que a cada uno 1 e guarden 1 as 

propiedades y respetos en su casa como en un asilo sagrado 

señalando penas a los ln~ractores. 

Articulo Décimooctavo.- Que en la nueva leglnlación no se 

admitirá la tortura. 

Articulo Vlgésimoprimero.- Que no hagan expediciones fuera 

de los limites del reino, especialmente ultramarinos, pero que 

no de esta clase, propagar la fe a nuestros hermanos de 

tierra dentro. 

Articulo Vlgóaimosegundo.- Que se quita la infinidad de 

tributos, pechos e imposiciones que m~s agobian, y se señale a 

cada individuo un cinco porciento en sus ganancias, u otra carga 

igual ligera, que no oprima tanlo, como la alcabalit., el estanco, 

el tributo y otros, pues con eota corta contribución, y la buena 

administración de los bieries confisco.dos al enemigo, podrá. 

llevarse el peso de la guerra y honorarios de empleadon. 

Como podemos ver son puntos esenciales, contemporáneos a 

nuentra legislación en la cual se empezaban a vislumbrar los 
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primeros brotes por defender los Derechos Humanos, aunque estos 

eran para Ja creación de las primeras Constituciones, por lo cual 

orei conveniente señalar estos puntos, ya que habla de libertad, 

de la dlctam1naci6n de leyes que se deberán de discutir en el 

congreso, asl como la decisi6n de éstos, deberé. existir ta 

pluralidad de votos, asl también habla de la abol lción de Ja 

esclavitud, nos señala de la distinción de castas las cuales no 

deben de existir quedando todos en igualdad de clrcunatancias, 

asi como el respeto a la propiedad y casas; y uno de Jos 

postulndos más importantes de esta leglslaci6n se encuentra en 

el punto nümero dieciocho en el cual no se admite la tortura, 

resultó lo anterior yn que éste será el motivo del tema que 

desarrollare•os en este trabajo como un principio fundamental de 

los Derechos Humanos. También podemos apreciar el respeto por 

las naciones como se pueda ver en el punto veintiuno por lo que 

a Moratos podemos mencionarlo co•o el precursor de los Derechos 

Humanos contemporáneos ya que sirvieron estos puntos para la 

creación de nuestra legislación como principios fundamentales. 

1.2 Los Derechos Humanos en la Constitución de Cadlz. 

La Constltucióh de Cadlz óe prosenta en nuestro tiempo como 

un articulo muy liberal, humanitario y nacionalista, 

caracteristicas todas ellas que destacan en Nuestra Constitución 

Pol 1 tlca. 

Manifiesta una inquietud marcada en lo que a los nacionales 
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se refiere precisando con claridad sus derechos y obligaciones; 

est.ableclendo las responsabl l ldades de toe funcionar los públ leos, 

la dlst.rlbucián del tesoro, previendo, en todos los casos, ous 

posibles de'flclenclae y proponiendo las modlflcaciones y 

correccl6n de los errrores que ella pudiera contener. 

Deslinda las obligaciones y responsabllldades de los 

diferentes Secretarlos de Despacho y l lmlta la competencia de los 

Tribunales Civiles Criminales, de tal suerte que quedan 

aseguradas las garantlas de los ciudadanos de la no lntromlslón 

de unos en las causas de los otros. 

Establece la probidad de los Jueces y Magistrados quienes, 

en caso de violación de sus obl lgaclones, y solamente en ese 

caso, podran ser removidos. 

En ella Be encuentra un principio de democracia en cuanto 

a la elección del Consejo de Estado, aunque se conaervan sus 

privilegios a Ion ecJeslástlcos y Grandes de España, si bien 

llmltados a cuatro de cada uno -de probada capacidad y vlrtudes

lo cual constituyo, en total, el 20" dol propio Consejo, y de los 

32 miembros restantes el SO~ deberian ser nativos de América. 

Los ayuntamientos se ellglrlan en la forma preescrlta y nólo el 

jefe superior serla designado por el rey, lo cual 

deoaparecorln el central lamo. 

FlJaba an forma perentoria los términos en que debla 
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cumplirse el tle•po legal. 

L:os ciudadanos tendrian que ser tratados, de acuerdo con 

asta Constitución, con todo respeto, notlflcAndo•eles la causa 

de su arresto, su presentación ante el juez para declarar y el 

tiempo legal para ello; se garantizaba su salud al prohibir 

calabozos •alsanoa, tormentos y conflscaclón de bienes. 

Los aspectos económicos -l•posltlvos, de erogaclonea en 

obras de utilidad póbllca- podrlan hacerse en A•érlca sin esperar 

la autorización de las Cortes. 

Sus articulas muestran el interés que tenlan aquel los 

leglsladoree por hacer valederas las garantlas de las personas 

y, aunque se argumente que ~avorucla a los ciudadanos españoles, 

conviene sei'lalar que los nacidos en los virreinatos ~ran sObdltos 

del rey de España y, por lo tanto tan espal\oles como loa 

peninsulares. Sin e~bargo, la colaboracl6n de loa legisladores 

mexicanos fue trascendente porque logró al equlllbrlo entre los 

espafioles peninsulares y los nacidos al otro lado del •ar. 

Algunos de los articulas que aportó la Constitución de C6dlz a 

la nuestra de 1917, viccnte en nuestros dias y que tuvieron 

influencia en los Oerechoa Humanos 

El articulo 335 de la Constitución de CAdiz habla en su 
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primer pArrafo de promover la educación de la juventud conforme 

a los planes aprobados; en el articulo 366 de la misma, se habla 

de que •En todos los pueblos de la Monarqula se establecerán 

escuelas de primeras letras, en tao que se enseñará a los niñeo 

a leer, escribir y contar ••• •, y en el articulo 367 •Asimismo, 

se arreglará y crearA el número competente de universidades y 

utras do instrucción que juzguen convenientes para la enseñanza 

de todas las e lene las, la l lteratura, las bel las artes•. 

Eetos tres articulas C355, 366, 367)' sus 

mod i f lcaciones, perfecciones y adiciones podeml.ls encontrarlos 

resumidos en uno sólo: el articulo 3ro. de la Constitución 

Polltlca de los Estados Unidoo Mexicanoa. 

Articula 371 de la Constitución de Cádlz: 

Todas las españoles tienen l iberta.d de escribir, imprimir 

y publicar ideas politicas ••• 

Este articulo habla de la libertad de imprenta, actualmente 

la encontramos en la Constitución Mexicana vigente con ciertao 

variaciones. Este articulo habla de la libertad que tieno los 

r~5pañolcs, para eocribir y publicar ideas politicas sin 

consura de ninguna clase. Esta idea, este principio, fue 

Hprovecho..1do por nuestro& lt-tgisladoren dl3 1917 y aparece on 'i::!I 

artlc1Jlo 7 de la Constitución Polltica de lo~ Estados Unidos 

Me>e'lcanos. 
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Articulo 248 

En loa negocios co•unes, civiles y criminales no habrá máa 

que un sólo fuero para toda clase de personas. 

Con lo cual se igualan ante la ley todas clases sociales. 

La protesta do aplicar las leyes en las causas civiles y 

criminales pertenece exclusivamente a los tribunales. 

Este articulo 242 de la Constltuc16n de CAdlz. fue to•ado 

por el articulo 21 de Nuestra Constitución, ya que en ~u primer 

pArrafo asl lo expresa. 

Articulo 303 y 304 do la Constitución de CAdlz: 

No se usarA nunca del tormento ni de los apre•los. 

Tampoco se lmpandrA la pena de confiscación de bienes. 

Estos articulas conforman principios ~undamentales de los 

que habla el articulo 22 de Nueatra Constitución. 

En el articulo 285 dispone que: 

En todo negocio, cualquiera que soa su cuantia, habrá a lo 

mAs tres instancias ••• 

El articulo 23 de la ConstltuciOn Politica de los Estados 
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Unidos Mexicanos dispone que: el crl~lnal deberá tener más de 

tres instancias ••• 

Articulo 231. 

Este articulo mantiene una estrecha relación con el articulo 

32 de Nuestra Constituclbn, ya que en ambos se habla de la 

preferencia por los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos 

en el primero (231 l, a los ciudadanos mexicanos en el segundo 

(32J con exclusión de los extranjeros. 

El articulo 132 de la Cani;titución de Clldlz: habla de la 

libertad y el derecho qun tiene los diputados para expresar sus 

ideas. en el articulo 61 de Nuestra Constitución se consagra el 

mismo dHrecho y principio • 

. 1.3 Los Derechas Humanos en la lndopend~ncla. 

Con el discurso polltlco pronunciado por Hidalgo. la 

iglosla de la VI l la de Dolores. GuanaJuato en 1610. se da el 

primer paso para promover In Independencia de Mllxico Colonial. 

Movimiento armado que se prolongo haota 1621, año en el que el 

elérclto independiente al mando de Ignacio Allende triunfa 1 

logrando asl la libertad de nuestra Nación, cabe destacar, que 

uno de loo argumentos de mayor poso moral del movimiento 

independentista de México, ern el que proponla el respeto de'los 

derechos fundamentales a los indigenas, particularmente el 

derecho a la libertad, Miguel Hidalgo, abanderado de estoo 
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ideales, proscribió la es~,lavltud en el decreto correspondiente. 

Con este acto ··,ta indePendencla da México se singulariza con 

relación a otros movimientos similares de América Latina, en qu~ 

ademé.a de perseguir la separación polltlca de la metrUpoll 

defendla una causa social. 

Discurso polltlco pronunciado por Hidalgo en la iglesia de 

la Villa de Dolores, Guanajuato, 16 de septiembre de 1810: Mis 

amigos y compatriotas: no existen ya para nosotros los tributos: 

esta gabela vergonzosa, que sólo conviene a los esclavos la hemos 

sobrul levado hace tres siglos como signo de la tiran la y 

servidumbre: terrible mancha qua sabremos lavar con nuestras 

esfuerzos. Llego el momento d~ nuestra emancipación; hJ sonado 

la hora de nuestra libertad; y ~i conocéis su gran ~alor, me 

ayudaréis a defenderla de la guc1·ra ~mbiciosa de los tiranos. 

PocaG horas fa 1 tan para qua vúa is manchar a 1 a cabeza de 1 0::-

hombres que se precian de ser 1 ibres. Os invito a cumplir 

este deber. De suort.e que sin patria ni libertad, estaremos 

s !empre a mucha distancia de la verdadP.ra fel lcidad. Preciso ha 

sido dar el paso que ya sabéis; y comenzar por algo ha sido 

necesario; la cauua os santa y Dios la protegeril. 

Viva Fernando VI 1, viva la Virgen de Guadalupe, muera el mal 

gobierno. et l 

-----------------
C'J CHAVEZ OROZCO, Luis, HJatoria de México, 1008-1836, México, 

Ed. Patria, S. A., 1947. p!Jg. S::::>. 
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Segundo bando de Hlda 1 go abol lendo la esclavl tud, 

GuadalaJara, 6 de diciembre de 1010, desde el feliz momento 

qua la valerosa nación americana tomó las armas para sacudir el 

pesado yugo, que por espacio dP. cerca de trea siglos la tenla 

oprimida, uno de sus principales objetos fue extinguir tantas 

gabelas con que no podla adelantar su ~ortun.a: mAs como en las 

criticas circunstancias del dia se pueden dictar las 

providencias adecuadas a aquel fin por la necesidad de reales que 

lleno el reino para los costos de la guerra se atiende por ahora 

a poner el romedlo en lo más urgente por laa declaraciones 

slgulentes:<21 

1.4 Do la Declaración de loa Derechos en el Derecho Civil 

Romano 

Todas las constituciones romanas dedicaron, coma hacen las 

constituciones •odernas, un destacado espacio a lo que se acordó 

en llamar la declaración de los derechon. Para el ciudadano 

romano, pueden ser clasificados en individuales, civiles y 

poi lt leos. Vamou n examinar, resumidamente, cada uno de esos 

11rupos, deteniéndonoG, un poco mAs, en ol primero do ellos.<=> 

<~> CHAVEZ OROZCO, Luis, . .L~ .. L~!g~. p. 54. 

( 3 ). Trndiclón del portuguc'1s por Victoria Fuentes Castañeda. 
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DERECHOS INDIVIDUALES. 

L~s derechos individuales son aquél los. como la denominación 

lo sugiere, propios del individuo. como criatura hu•ana, como 

persona, independientemente de su nacionalidad y cludadanta. El 

estado era total ltarlo y absolutista en su relación con los 

sübdltos, las pernonas y los ciudadanos.(•) Es indiscutible que 

el Cristianismo, al destacar la dignidad de la persona huaana 

hecha a imagen y semejanza de Dios, mucho contribuyó para el 

reconocimiento de la libertad y de la igualdad como valores 

ooclates b6slcos. Pero aun anten de Cristo, Griegos y romanos 

estaban convencidos de la existencia de un derecho natural que 

emana de la propia naturaleza. Sói'ocles (495-406 a.c. J. Sófocleo 

y Cicerón referían a la ley natural C Jus natural e) que 

garantiza los derechos que no son atribuidos al hoabre por el 

Estado. slno que le son inherentes como criatura huaana. dotada 

de personalidad. 

DERECHO A LA VIDA. 

Se podria decir que, primitivamente, sólo al pater familias 

lo era asegurado al derecho a la vida. pues, por el ejercicio de 

la patria potestad. él tenia el derecho da vida y de muerte sobre 

c~J FUSTEL DE. Coulanaes, La Ciudad Antigua tLa Cité AntiqueJ, 
10ae ed., Lisboa. Librerla CIAsica Editora, 1971, p. 401. 
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los h1.1os, en el Derecho Romano antiguo, la decisión del padre 

de matar al hijo no dependla solamente de su potestad, no era 

declsión personal del judex unus, sino declslOn colegiada de un 

tribunal familiar. 

En el Derecho ció.aleo, surgen las primeras leyes restrl ti vas 

del derecho del padre de matar al hijo. antes reconocido apenas 

par ol jusqulrltlum, y el Estada comienza a inmiscuirse en la 

vida doméGtlca para exigir del padre el reapeto a sus deberes. c:s1 

En adelante, el jus vitae necelsque no sólo desaparece, hasta en 

relación al esclavo, sino que pasa a ser castigado el padre que 

matase al hijo. \.V,-

DERECHO A LA LIBERTAD. 

•Libertas est natural ls facultas elus quod culque facere 

llbet, nisl si quid vi aut jure prolbetur•, esto es. libertad e& 

la facultad nntural que alguien tiene para hacer lo que quiera, 

<~I CHAMOUN. EDERT, lnstituicoes da Direlto Roaano, 3a. ad., Rio 
de Janeiro, Forense, 1957, p., 187. Es en se momento que, 
segün Biondl, •ta patria poteotas si comincln a concepitre 
comme oficium, cloe dovere di protezione e di assistenza, 
non o piu diritto nel 1 'in teresse del pater o dal lruppo, 
ma officium, cioe dovere nell'lnteresse del aottoposto, e 
solo a tale fine sono atribuiti poteri al pater•. Diondi, 
Blondo, op., cit., pp,. 566 y 569. 

(bJ Para Biondl, •nel dirltto giustlnianeo 11 jus vitae ae necia 
non e que un ricordo otorlco•. lbldem, p., 568. 
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a no ser que esté prohibido por la fuerza o por el derecho.( 7 ) 

Seg~n Monstesquleu, •ta liberté consiste a falre ce que les lols 

permettent•, esto es, la libertad consiste en hacer lo que las 

leyes permlten.t•J En las dos definiciones está bien explicito 

que s61o existe libertad para hacer lo que no estA prohibido por 

ley. 

El romano es el único responsable de la forma como ejerce 

sus derechos sobre su propiedad y su fami l la. El Estado le 

reconoce sin reservas y sin rodeos un cierto n~mero de podaren 

qua él usa según su voluntad, como hombre independiente y 

libre•.cqJ El propio Jherlng, en otro pasaje, hace el siguiente 

elogio de la libertad en el Derecho Romano: •JamAs hubo, por 

ventura, un derecho que concibiera la idea de libertad de un modo 

más digno y cierto que el Derecho Romano•.< 1 ºJ 

EL DERECHO A LA PROPIEDAD 

La propiudnd, loa bienes, el p<Jtrimonio individual, el 

derecho de propiedad fueron designados por la palabra dominJum, 

( 7 ) VILLE.Y, !"llchc:>I, C.I Derecho Roma.no tle Draft RomaineJ, 
Lisboa, Arcadiu, 1973, pp. 34-35. 

p•J VILLEY, Mlchel, _l..Q.~, p. 37. 

<•1 CHAMOUN, Ebert, obra citada, P• 14. 

t•r:>) FUSTEL DE, Coulangea, obra citada, p. 13. 
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de dominus, que··signiflca señof. o ·duoño. El romano acostumbraba 

decir •hoc ~~~m · .. '.~~t.~,1",q·~a·.::.~~g~'jitc~, eato es ·mto, esto me 

pertenece, e~·-· .Pr:"~P~~~~~ ·mi;~;·:::\" El ,---a~~oi'ut.f::uoo del derecho de 

pr~piedad·· se" mani'fle&t"a ola.ro en la expresión -plena in 

potee~tas- -~x_traid_a de" un-·pasaj9 de las lnstituta5, que afirma 

que ni propietario tiene el pleno poder sobre la cosa.<''> 

En Roma, desde los tiempos más primitivos, ya oe hablaba de 

propiedad individual, como debe ser entendida la propiedad de laa 

doa yugadcw <bina Jugara) que Rómulo habla distribuido a los 

anllguas padres y que formaban ol haredlum. (s:q A lo largo de 

toda la evoluclitn del su civi le Romanorum, el derecho de 

propiedad nunca perdió 1.":U carácter privativo. Durante la primera 

monarqula, correJ>pondiente a la realeza (753 a 510 a.c. J, el 

Eutado poco cuid;iba la def'ensa exterior, absteniéndose por 

l''J Cum nutem finitus ~icri ususfructua, revertitur acilicet ad 
proprietatem, et ex eo teapore nudae proprietatis dominus 
incipit plenam habere in re potestatem•. Jnstitutas, 2, 3, 
4. 

( 1 ~1 Dina Jugern quod a Romulo promum divina viritim quae heredem 
soquerentur herediumn appl iearunt•. Varro, npud Nóbrega, 
Vandrick Londreu de la Historia y Sistema del Derecho 
Privado Romano. 2n. ed., Rio de Janelro, Freitas bastos, 
1959, p. 233. Según Vi 1 ley6: • ••• asi que Roma se -funda y que 
constituye el Derecho Clvil, pasa a existir la propiedad 
individual. Cdda uno do los padres de familia cuyo conjunto 
forma la cludo.d entiende que no debe abdicar ni de su 
libertad, ni del i>oporto da ésta. la tierra hereditaria, 
base de Ja vida de> cada fami 1 la•. Vil ley, Michel, op. cll., 
p. 124. 
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completo de lntervenlr·en el domlnlo.económlco.t•~) 

En la República C510 a 25 a.c.J, la propiedad individual, 

de tan importante, slrvl6 para modelar el estatus polltlco del 

ciudadano, antes definido exclusivamente por su origen étnico o 

r.ncial. 

EL DERECHO A LA SEGURIDAD 

El derecho a la seguridad está lntlmamente relacionado con 

los tres alros derechos individuales ya analizados. Tener los 

derechos a la. vida, a la l lbertad y a la propiedad, nln el 

derecho a la seguridad, tenerlos. En la antlgúedad 

clásica, la seguridad fue siempre de las principales 

preocupaciones de los civls romanus, lo que puede ser demostrado 

a través de la aparición del jus scriptum, y de la prActlca del 

jus actlonls, del jus provocallonls y de la lnterceasio.C''J 

('~) " ••• La ciudad y ~I derecho quiritario nada tienen que ver 
con el que le pertenece (al ro111anol; se imponen algunas 
reglas del buen vecino, para impedir que cada propietario 
perjudique a su vecino; pero, en principio, el derecho no 
se inmiscuye "en la man.era como cada uno gestiona su 
propiedad; ol Estado no ae atreve siquiera a lanzar un 
impuesto sobrl,? los bienes de los particulares, ni a recurrir 
a lo que nosotros 1 lamamos expropiación por utl 1 ldad 
pública". Villey, Mlchr?I, op. cit., pp. 125-126. 

(''>Es por ego que Schult.z relaciona la :J.ecúrltaa (securllyl 
entre los prlncipioa del derocho Romano, Ver Schutta, Frlts, 
Prlncipioo del Derecho RGmano CPrln2iplen des Romlnsohen 
Reaht~l, Oxford, Clarendon Press, 1936, pp. 239-252. 
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El Jus Scriptum 

Una de las princlpal~s razones para Ja alalJoruciün dt~ la L13y 

de las XII Tablas; fue el problema de la seguridad. El Derecho 

Rumano antiguo f~u exclusivamente consuetudinario o costumbrista, 

puar. todas sus normas provenian de uaos y costumbres. Bien. la 

norma costumbrista (jus non scrlplumJ en, por naturaleza, 

Indefinirla, vaga, flo.la y difusa, a diferencia de la norma lusal 

CJus scrlptum>, que es precfaa, exilcla, definida y especifica. 

CtinscJcnte de la inueguridad en que vivta, Ja numerosa .:asta 

plebeya, reclamó al patriciado la elaboración de una lt=..•X, que 

f I Jase y canso 1 1 c.!ase el dcrecbo consuP.tud i nar lo has ta entonce~. 

oxlutento. 11.:i.1 

A ¡i.1:-~.ir du os.:J l•?J'• se ramin:, r:'.,pidamente, en tórminos d•.' 

t:1lela de lroo derechos y dn la venJJanza privada recia.montada. con 

ia impo:;(ciétn do roglas por el E:Jtado hacia la cxclu11iva 

re~poncabllidad jurindicclonal del poder público. 

<•~·) Sin lunar o duda, el derocho de esa época tenia dus 1frifectos 
oapltalos: ora incierto y desigual. Incierto porque no 
estaba escrito,"/ J1?Bir,ual porque distingula ent.re patricios 
y plab<•yos. o~ I;. incertidumbre del derecho nacla el 
arbitrio en su apl ic;1clún; de Ja desig1.1aldad, la 
inferioridad jurldio::a de los plebeyoa. "Antes de la 
cudlflcación decenviral. cuánto arbitrio y cuanta violencia 
deben haber oldo practlc~dos por los patricios ~or1tra Jo~ 

plobeyou, principa'.108nte en el pot iodo que medlú L-11':.rt: la 
inntauraci6n de la Rcpóblica y el a~a de la prornulgacibn de 
1 a Lr~:.r.". 
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El Jus Sotlonls 

En el Derecho Romano clé.slco, la protección de los derechos, 

a través de las acciones, se desarrolló a tal punto que tas 

normas adjetivas del derecho procesal se nivelaran en importancia 

a las normas del derecho substantivo. 

Jus Provocatlonls 

Jus provocatlonls algnlflca el derecho de apelar, de 

recurrir a los comicios, de decisiones de primera instancia que 

condenaban a la pena de muerte o a la multa suprema. Se trata 

de un derecho relacionado con los derechos subjetivos públicos, 

pues su ejercicio implica la participación de un órgano público, 

para el caso, la asamblea comicial, cuando estaba en riesgo la 

vida o el patrimonio del condonado se pormitia, excepcionalmente, 

ta apelación para loo comicios. El us provocationis, era 

evidentemente, instrumento juridico al servicio de la 

seguridad indivldunl. 

Jus Jnterceaaionis 

Jus intercessionis o simplemente lntercessio era el derecho 

que tenia el cónsul de vetar las medidas de su colega 

ejercicio y, que tenia el tribuno de la plebe de vetar 

iniciativas de' todo o cualquier magistrado y también del Senado. 

Como en el comienzo de la República, el ejercicio de las 
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rnilglslrat.uras ordinarias··· era: privativo .:de l_os ·patricios, fue 

purml ti do a los, p-l~~e)r~~. ~~ 494 ,_.a.· ::C>~ ::e:le-gi~ 
" : . ·. , : '. :«· '>_· - ~:·~ ·. · . .' --' .. , . 

propio para i'uchar ~n .d~fe'nsa· de->~-u~ trlÍe'res'es. 

un - magistrado 

El tribuno 
._ - ' : . ·:>::· "::::-,:;· .. · ..... ·-. --

lt?n i.a. derecho de inlCtú.'t"t'YB.t'.;-.·n-Ó po-dia pr'?poner a los comicios la 
;_.,,·_,_ ;,.,_,., 

votaci6n de un& ) __ G~,:~;~~-~,~~;~:{~\~-~~-hJ~--~:-~e -~n· Area administrativa 

cn:;pccirica de ·a_c-i~~C'.i-6_~--~~:~~:o.~~--~-e{- p~etor, el edil, etc. Pero, 

cuma delentar· -·deÍ JU& trli.ercesslonls o derecho de veto, era 

,J)(t.remamOrite-lemido pues tenia autoridad para intarferlr cm toda 

la administración pública romana.. El ~ribuno era un ministro sin 

cartera, sin una actuación de sentido ponltlvo, pero que con el 

derecho de veto podría Impedir la ejecuclOn de cualquier 

iniciativa gubernamentol .( 1 ~1 Era tJn abogada no sólo de la pleUe, 

como c.:u~la social, sino de cualquier ciudadano en particular. 

Paro que su papel pudiera ser eJorcida con lada oflcacia, él 

sacdros.oanctus, onto es, inviolable, protegido de todas las 

inmunidades. Lan puertas y ventanas do au casa nunca cerraban a 

fin de que Ion qu~ nece~ltaran au nyuda niempre tuvieran un 

i.!.CCOl~O f!Jc i ) . Su actuación oe pnrecia. en mucho, a la de 

ombudnman de Jos paises oscandlnavos, encargados de aupervisar 

la aplicación de las teye~ y la actuación de la~ autoridades 

f 1 •) Según ARIAS RAMOS, ".Su misión os únicamente.•, la dHfcnua, el 
auxitlum. plebis, ye! inclrumento para logrilt'IO oa puramrmte 
negativo; el veto. En cambio, rHl esta vel.u 121 intercessio 
tribunicio alcanza a laG df"·Ci:;fones más ~levad:is: órdenes 
da los cñnnulea, dP-1 lberncinnau del .Senado, elecciones, 
rE!Clutamfento del ejército, p1·opuestas de loy, casi todo el 
engranaje politico administrativo de lo civltas. Ramos, J. 
Arlaa, Compandio de Derecho Públ i';-:J Romano e Hislnria du ias 
Fuentes. Sa.. ed. , Va 1 1 ado ! : , Mi n•Jo, 1953, µ. ?.13. 
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administrativas y judlclales.('71 

DERECHOS CIVILES 

Los derechos que llamamos civiles no provienen de la 

naturaleza humana, que en s6lo una, en todo el mundo, sino de la 

cludadanla, del hecho de que alqulen ciudadano de 

determinado Estado. Por eso pueden variar de Estado a Estado. 

Los derechos clvi les son derechos de los ciudadanos sus 

relaciones dentro de la sociedad civil como particular. Son 

derechos prlvndoa, el derecho de acción, el derecho de hacer un 

testamento o de ser beneficiado por él y, el derecho de usar los 

tres nombres. 

DERECHOS POLITICOS 

Derechos pol illcos son los derechos del ciudadano en su 

relación con el Estado, por esto se contemplan como especies del 

derecho público. Son ellos el Jus suffragii o derecho de votar. 

El jus honorum o derecho de ser votado. derecho de prestar 

servicio militar. o derecho de apelar. 

Roma 

En Roma, la situación del lndiv[duo y, por ende, de su 

(' 7 ) Cf. art. 60. de la Constitución sueca de 1974, apud Ferreira 
Fllho, Manoel Goncalves et. at. Libertades Póbllcas, 1 
<parte general), S. Paulo, Saraiva, 1976, p. 330. 
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llbertad como derecho exigible y oponible al poder público, era 

parecida a la que privaba en Grecia. Bien es verdad que el clvis 

romanus tenla como elemento de eu personalidad jurldlca el status 

l lbertatls, pero esta l lbertad ne reTerf.a a sus relaciones 

civiles y polltlcas, ya que repetimos, no se concebia como un 

derecho intocable y reconocible por el orden Jurldlco. El status 

l lbertatls mA.s bien se reputaba como una cual ldad en oposición 

a la condición dol servus. La libertad en el régimen romano 

estaba reservada a olerla cutegorfa de personas, como el pater

fami l lan, quien gozaba de amplio poder sobre los miembros de su 

familia y sobre Ion esclavos. 

En las relaciones de derecho privado, el ciudadano romano 

estaba plenamente garantizado como individuo, al grado que el 

Derecho Civil en Roma alcanzó tal perfección, que aún hoy en dla 

constituye la base Jurldlca de gran parte de las legislaciones. 

principalmente en los pueblos de extracción latina.· El romano, 

ni homoliber, dinfrutaba también del derecho de votar y ser 

votado, de la facultad de intervenir en la vida pUblica, en el 

Derecho Romano tanta la libertad civil como la libertad politica 

alcanzaron gran incremento, más en el campa de las relaciones 

entre ol poder pübl lea y el ciudadano romo.no, no coma depositarlo 

de unn cierta actividad polltlca, sino como mora particular, como 

simple individuo, la libertad humana como derecho públ leo era 

desconocida. 

La 1 ibertad del hombre como tal. conceptuada como un durecho 
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público individual Inherente a la personalidad humana, oponible 

al Estado en sus diversas manifestaciones y derivaciones no 

existla en Roma, pues disfrutaba como hecho, sin 

consagración Jurldlco alguna, respetable y respetada sólo en las 

relaciones de derecho privado y como f'acul tad de indo le pal itica. 

La única garantla del pueblo frente a las arbitrariedades 

posibles de la autoridad radicaba en la acusación del funcionario 

cuando expiraba el término de su cargo, lo cual de ninguna manera 

implicaba un derecho público individual. El Juicio de 

responsabilidad tiene como ~lnalldad esencial sancionar al 

funcionario público y nunca implica una verdadera protecci6n del 

gobernado frente al gobernante, como es la garantía individual. 

Independientemente de que, según acabamos de lndlcar, la 

libertad en Roma, como atributo esencial del estatuto personal. 

era de carácter civil y polltlco, sin registrarse como contenido 

de un verdadero derecho público subjetivo, la desigualdad 

jurídica fue lo que pecullarlzó al derecho pLlblico romano durante 

las tres etapas históricas de este gran pueblo. 

Durante ta época de loG reyes, la población d.e los hombres 

libres se dividia en dos primordiales clases coloniales; la de 

los patricios y la de los plebeyos. Aquéllos gozaban en plenitud 

da su libertad civil y polltlca¡ éstos en cambio, estaban 

privados del disfrute de la segunda. Las funciones del Estado 

romünO ue depositaron durante el periodo de los reyes en tras 
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~uorpos pol!llcos que eran el pueblo, constituido exclusivamente 

por los patricios, el senado, que eran un Organo aristocrático 

y el rey. 

La clase patricia era ta famll la, cuyos miembros estaban 

colocados baJo la autoridad despótica del pater. Este era el 

único libre e independiente y nu poder ara tan monstruosamente 

ilimitado, que podla, inclusive, privar de la vida no sólo a sus 

eoclavos aino a aua hlJos. No es posible hablar siquiera de 

derechon de la persona humana oponibles 

autoridad. 

verdadera 

La ciudadanla en Roma ostaba con:::.tit.uida exclusivamente por 

los patricios que componian el grupo polflico en quien resldla 

el gobierno del Estado, formando una porción minoritaria de la 

poblaclOn. 

Las lnstflucianes Jurfdfcai; romanaü, al menos en lo que 

concierne al derecho público, y que alcanzaron su plenitud 

durante ta repúbl lea, oufrieron una notoria decadencia on la 

Gpucu J~ Jus cmperadcre~. Al empurador se le divinizO; el pueblo 

denenort1 en una muchedumbre lndolente, que conlemplnba impanible 

los desmanes y las arbitrar iedndE~S del césar; el sunado ce 

convirti6 en un Org.lno incondicional de ésto y la prepondorancia 

po 1 i ti ca roca y O un 1 as dC!' 1 o~. mi 1 i tarnn que, con 1 a fuerza 

de las armas y la viulencia, dcponian a su capricho al Jefe del 

Estado. Por tanto, si dur<lnle la utapa republ ic:ona puede? 
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vislumbrar un intento vago y tlmido para asegurar la situación 

del gobernado, según se advierte en la Ley de las Doce Tablas, 

en el periodo imperial y hasta antes de la adopción del 

crlstlaniomo por el e~porador Constantino, el gobernado, 

independientemente de la clase social a la que hubiese 

pertenecido, quedó a 1aercod rJol poder públ leo, personal izado 

el César, cuya investidura, hacléndooe flcticlamente derivar de 

los designios de los dioses, se apoyaba en la soldadesca. 

Durante toda su historia, los romanos hicieron siempre una 

radical distinción jurldlca y pol ltlca entre el clvis o ciudadano 

y el que no tenia esta cal ldad, a pesar de ser hombre libre. 

Dentro de los no ciudadanos se contaban tos poregrlnos, loo 

enemigas y los barbaras. Si bien ninguno de estos tres tipos era 

reputado como esclavo, tampoco gozaba, par el contraria, de 

llberlad civil ni de libertad polltica, como substratum de 

derecho subjetivo. El peregrino era el extranjero radicado 

dentro de los confines del Estada romano, sin gozar de ninguna 

prerrogativa pol ltica ni civi 1. Su discriminación de la vida 

pública de Roma llego a tal extremo. que las tribunales 

ordinarios estaban impedidos para impartirle justicia, habiendo 

sido necesaria la dreaclón de un funcionaria judicial especial 

que se encargara da ventllar y dirimir Jos conflictos en que era 

parte lpaetor peregrinu:-d. El enemiga (hostia) era el extranjero 

que aún no :.;e habla namulido a la dominación romanar y et bllrbaro 

era el sujeto que se hal taba fuera del ámbito de la clvi 1 ización 

de Rama y da los conflnuG geogra~tcos del Estado romano. 
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En sintesls, la exlstencia, ,de dos clases sociales 

dlferentas, como eran ·loa· patricios y Ion plebeyos; ta esclavitud 

como lnstlt~~-~·~n_:·del_.·.~:.;.r:~:~ho_.RolÍlano"; y la diversidad de sujetos 

que carecian de'_·la ·cludadanla, nos orillan a a-firmar que dentro 

del régÍ~en· ju_r1~'100 po_l ltlco romano, la desigualdad humana y 

social fue su signo caracterlstlco durante las tres etapas de su 

historia. 

Especlflcamcnte Cicerón proclamó la igualdad humana, 

afirmando que existen normas naturales que rigen la vida del 

hombre y do la sociedad, b:isadaa en los principios del Derecho 

y de la Jusllcla y que, por el hecho de estar investidas con un 

•:..\ r!1clor supremo• deb i a n preva 1 ecer sobre 1 as 1 oyes positivas que 

so len contrapusiesen. 

Para el célebre orador romano. el Oerocho estñ fundado en 

ta naturaleza del hombre y no sólo se le encuentra en la acrlpta 

lex, slno en la nata lex. De ahi que todo ordenamiento Juridlco 

positivo que vulneraba •1ey natural•. afectando los 

•derechos• que conforme a el la tiene toda porsona. seria a todas 

tucos lnusto. de Ion concluye Cicerón; •51 todo lo que ha sido 

lnstltuldo en virtud de una decisi6n de los pueblos, de un 

decreto de los prlnclpes y de una sentencia de los juece&. fuese 

el derecho, tal caso el robo, el divorcio. los testamentos 

falsos, con tal de que estén firmados, serian derecho. desde el 

mo•ento en que habían sido admitidos por el consentimiento y la 
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declsl6n de la multltud.< 1 •) 

La concepción del hombre y del Estado dentro de la fl losofla 

polltlca y Jurldfca de la antigüedad, y concretamente de Roma, 

recibió el formidable impacto de una nueva ldeologia filosófico-

religiosa, cuyo advenimiento marcó nuevas rutas en Ja historia 

de la humanidad. Nos referimos al Criatlanlsmo que, brotado como 

doctrina de la fuente luminosa del Evangelio, transformó el 

régimen jurldico palitico imperio romano.< 1 qJ 

f 1 ª) Citado por ROMMEN, op. cit., pág. 30. 

(.l•) •El crlntianlamo, dlco Eugenio Pelletan, romplO la ley de 
desigualdad y de restrlcclOn. Midió indlstlnla•ente a cada 
hombre su parte da inmortalidad. Dios habla encontrado por 
la comunión en el cuerpo del cristiano. Este cuerpo 
santificado vibraba con nueva esperanza. El mAs humilde de 
esplritu. sen tia, al sal ir del santuario, la inmensidad de 
su destino. 



CAPITULO 11 

LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS 



CAPITULO 11 

2. LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

2.1 Concepto de la Co~lslón de Derechos Humanos y 

Anteceden les •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

2.2 El Ombudsman y los Derechos Humanos ••••••••••••••••• 

2.3 Naturaleza Jurldlca de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

2.4 Eficacia del Derecho Penal frente a los Derechos 

Humanos ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 



CAPITULO 11 

2.- LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

2.1 Concepto de la Comisión Nacional d~ Derechos Humanos 

Hay preocupacl6n en México, an la sociedad y en el gobierno 

por Ja protección y la defensa de los Derechos Humanos. --, 
De aqul la creación de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos por parte del Presidente de la República. 

Es una institución nueva en nueGtro pala aunque tiene 

antecedentes desde el siglo pasado en las Procuradurlas de los 

Pobres de Don Ponciano Arriaga y, en este siglo, en las ~ltimas 

dos décadas encontramos, México, instituciones cuyas 

finalidades se asemejan a la recién creada Comisión Nacional. 

La Comisión Nacional de Dorcchos Humanos se enfrenta a un 

sinnü~ero de cuastioneG que debo definir a la brevedad posible, 

aunque daopués pueda afinarlau y preciaarlas: lCu61 es su 

naturaleza jurídica? lQuó se entiende por Derechos Humanos? l.CuAl 

es el ámbito de su competencia? lQuiénes pueden presentar una 

queja ante ella? ¿Cuál es el procedimiento que se deberá seguir 

para que la Comisión Nacional formule una recomendación? l.Cuál 

la ~uerza de esa recomendación? lEn cuánto tiempo prescribe 

la acción que se puede interponer? l.Cuál. es la relaci6n de la 

Comisión Nacional con los órganos del gobierno y los partidos 



pol itlcos? LSu campo de acción se circunscribe a la esfera 

federal o, por el contrario, abarca también a las entidades 

federativas? 

Una primera e importante peculiaridad de la Comisión 

Nacional: es un órgano desconcentrado de la Secretarla de 

Gobernación cuyo Consejo se integra por dos "funcionarios de la 

Comisión; su Presidente y su Secretarlo y por diez personalidades 

de Ja sociedad di vi 1. Se persigue que la defensa y protección 

de las Derechos Humanos, por parte de la Comisión, no queden 

exclusivamente manos de funcionarios sino también de 

personalidades cuyo cargo en la Comisión es honorifico y que son 

responsables da su actuación en la Comisión sólo ante el los 

mismos, lo cual, indudablemente, otorga independencia a la propia 

Comisión. 

En ese sentido la Comisión es apolitlca y apartldlsta. Sl 

la Comisión interviniera en polltlca, poco podrin aportar al pala 

y mucho perderla, pues la Comisl6n siempre debe guardar 

imparcialidad y la sociedad debe estar segura de que sus 

recomendaciones son objetivas e imparciales. Por estas mismas 

razones, es esencial que la comisión sea apartldtsta. 

Por el lo, los miembros do la Comioión nunca deberá.o ser 

directivos de un partido político. 

A partir del final da Ja Segunda Guerra Mundial, el tema de 



ton Derechos Humanos_ se internacional lz6. ~I _gran movimiento 

l nternac lona l coD1enzó·':: __ :d~~·~-~és ,!· de··.;·:.-oq~--e 1 : '.:fa tid i co evento con 

dec 1 arac l o~·~·s. Ü~.~-~-~~~a '~~~··. /~-~~-~'{·~~~y~~~:·~:'~:~·'.·;~~-~-~c'l án· de Com l s l ones 

y Cortes regtO~~-Í~~··-'·~-~--~~c~~.~- y_·;p~otOco"ios' sobré esa materia • 
. · ' - . . ",. ·; ';' ~· .. ' -.. }/~' 

e~cri;.L~ofi q'u~:, ' As! 

a J Cada-- dla más Entados nceplan la compotencla de las 

Comisiones y Corles, oomo ha a.contecldo on Europa 

Occidental y como ya esta sucediendo en América, 

aunque en esto continente el proceso sea más lento y 

con mAs reticencias; 

bl Cada más los individuos pueden recurrir 

directamente a las instancian internacionales, siempre 

y cuando se hayan previamente agotado las internas. 

Realmente este principio romplD con una da las bases 

del Derecho Internacional clásico, en donde 

generalmente sus sujeto~ eran los Estados. 

La intornaclonali7.nci0n de los Derechos Humanos y la 

croaciOn de esas Comlsionos y Cortes internacionales y regionaler; 

plantoa un problema reap1~l~lo a las ideas clásicas de soberanla. 

/\Gi la idea de soberanía prec;upone la libertad y la. igualdad 

du lot; pa1c;.es y, a partir de el la, so aceptan la:.; nuevus 

realidadeo que Ion· propios paises van creando. 



Con bnso on eso~ pensamiento&, claro es qu~ ta 

internacionalización de Ion Derecho& Humanos no eu un nuevo 

impar fa 1 lamo. 

Los Oerech.os Humanos poseen una tendencia progresiva. Por 

t:tl la _ent~~nde q':le su concepclOn y protocción nacional, 

regional e internacional Be vn ampliando irreversiblemente, tanto 

en lo que toca al número y contenido de ellos como a la eficacia 

da su control. Esta es la misma idea que Rene Cassin expresó como 

la impresionante expansión del concepto y de su contenido.(:!º) 

Lo anterior se ha favorecido a través d~ l3S convencione~ 

sobre Derechos Humanos, las cuales posean una gran flexibilidad 

que ha permitido que. a partir de Jan obl lGaciones cnntralofi, los 

órganos que las apl lean vayan ampl !.ando su contenido y los 

Estados lo acepten explicita o lmplicitamente. 

Varias do 1 as declaraciones de Derechos Humanos. 

principalmente las primeras en el tiempo, ae formularon como 

limitaciom~s a loa funcionarios públicos. preci::>ándolos lo que 

no pueden realizar. Esta fue primordialmente la idea de lat~ 

declaraeiunf!1; nor-tOamericanaa 
0

e ingle~•as. Los Derechos Humano:.: 

definen aquel la tiren quo o.::. propia a la dignidad de las personan 

y que d~bc d~ ~or recpet~da por ¡~p utoridadea. En las 

(~,.·) CASSIN, RL"né, •Le~~ Droit;.: •le 1 'Homme•. en Recui l deo Cours, 
volumen 140, Acad~mle Drolt lnternational, Leyden, 
Holanda, 1974, p. ~~G. 



relaciones entre pnrtlculare&, los confl lctor. y loG actos 

antljurldlcos deben de·,resolverse·-_apllcando la ley, y se supone 
. '.' . ~ : .. . . -

que es una relación .entre' lgualés º. que la ley trata de corregir 

las deslgualdadeS so-claÍeS o económicas. Empero, las 

relaciones entre un funclonarlo pObl leo que tiene poder del 

Estado y un particular, la relación no es do igualdad, y el 

Derecho protege al particular: que todos sus derechos sean 

preservados al tener que actuar el funcionario de acuerdo con el 

principio de legalidad. Lo anterior adquiere una importancia muy 

especial cuando so trata de los derechas inherentes la 

naturaleza humana. 

Lucco, lo:; Derechos Humano u se pre e i saron y se garantiza ron 

frente a la autoridad. Por ello es que, para que exista 

vi,Jlacl ñn 01!recho Humano, es necesaria la intervenci6n Je 

ur1 funcionario público. 

El anterior concepto ha ido evolucionando y, hoy en dia, en 

muchos pal sea y en nmpl ios sectorn~ da la doctrina, GP admite quo 

la violación no la realiza directamente el funcionario 

público. sino algún otro agente aocial que cuanta con la 

anu~ncia. la tolerancia o el apoyo de un servidor público, y que 

en a5lo~ casoG debe de considerarse que si existe violación a un 

Derecho Humano. Desde luego que asl debe de ser, porque en estas 

situaciones el individuo también está. sufriendo 

arbitrariedad, cometida por alguien que está respaldado por el 

poder del Estado. 
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El mundo moderno se ha vuelto muy complejo y el lndividÜo 

actualmente se enfrenta a organizaciones y poderes fuertes que, 

en su actuación, pueden lesionar sus derechos al encontrarse en 

una situación de superioridad, como acontece en su relación con 

el Estado. Estas organizaciones pueden ser sindicatos, 

organismos profesionales o medios masivos de comunicación. 

En estos casos, Lsi loo directivos de esas organizaciones 

violan derechos, puede considerarse que también están violando 

Derechos Humanos? La contestación no responde a una necesidad 

teórica, sino a una muy práctica, ya que para el renarclmento de 

los Derechos Humanos los órdenes jurldicos cuentan generalmente 

con recursos más rápidos, ágilea, diversos y e-feclivos que cuando 

se trata de otra clase de violaciones. 

Poco a poco las legislaciun~s nacionales irán considerando 

que las organizaciones o agrupaciones de particulares si pueden 

vio lar 1 OG Derechos Humanos, por la -fuerza que poseen y que 

colocan al individuo frente a el los en 1Jn plano de desigualdad. 

Para el lndlvludo, eni'rentarse a esas organizaciones es muy 

parecido a enfrentarse con el poder del Estado. Creo que, de 

continuar esta evolUciDn, entrO las primeras organizaciones que 

deben considerarse que si podrían violar los Derechos Humanos se 

encuentran los ~edios masivos de comunicación y Jos sindicatos. 

El antecedente mexicano más leJano se encuentra en Ja Ley 

de Procuradurias de Pobres de 1847 que don Ponciano Arriaga 



promovió en.San Lula Potoal. 

En este. sl,glo, ·a 'partir de la década de los setentas, se han 

creado órganos ',ipob·~ 
0

t'c~~ qu~ tienen como 'f.lnal ldad proteger los 
.···. ·::· ··.'.\• . 

derechos.de fos gobBrnado's -frente a la administración pUbl lea o 

a la administración de justicia. 

No se desconoce que, aunque de naturaleza diferente, la 

croaclón·de la Procuradurta Federal del Consumidor en 1975, que 

comenzó a -funcionar al año siguiente, tiene finalidades comunes 

la defensa de los derechos de loo individuos aunque no 

primordialmente -frente al poder público. 

El 3 do enero do 1979, siendo gobernador dol Estado el Dr. 

Pedro G. Zorrl l la, se creó en Nuevo León la Dirección para la 

Defensa de los Derechos Humanos. El 21 de noviembre de 1983 

fundó la Procuradurta de Vecinoa por acuerdo del ayuntamiento de 

la ciudad de Colima, ejemplo que dió entrada al establecimiento 

de esta figura juridica Hn la Ley Orgánica Municipal de Colima 

el 8 de diciembre de 1984, siendo optativa su creación para los 

nnm i i.: i pi ou do oso Estado. 

El 29 de mayo de 1905 se antableció, on la Universidad 

Nacional Autónoma de México. la De-feneoria de los Derechos 

Universitarios. 

El 14 de agosto de U188 nació la Procuraduria de Protección 



Ciudadana del Estado de Aguscal lentes dentro de la Ley dÉt 

Responsabilidades para Servidores P~blicos. El 22 de diciembre 

de 1968 se configuró la Defensoria de los Derechos de Vecinos en 

el Municipio de Querétaro. El 25 de enero de 1969 se estableció 

la Procuraduria Social del Departamento del Distrito Federal; el 

13 do febrero de 1989. la Dirección General de Derechos Humanos 

de la Secretaria de Gobernación y en abril de ese mismo año. se 

creó ta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 

De la enunciación de la creación de organismos realizada en 

los pArrafos anteriores se desprenden las siguientes 

carncteristicas: aJ crean nuevos órganos pUbllcos para 

proteger los derechos de los gobernados. mismo que subsisten 

Junto con los órganos clAsicos; b) se persigue que los nuevos 

órganos sean antiburocráticos y antiformalistas; cl los nuevos 

órganos vienen a completar no a suprimir ni a substituir o 

duplicar a los órganos clAsicos; d1 la mayoría de ellos se crean 

en el Ambito local y municipal, es decir, la nueva corriente de 

defensa de los derechos proviene primordialmente de la periferia 

al centro y después de varion años se consolida esta tendencia 

con la creación de la ComlsiOn Nacional de Derechos Humanos~ por 

parte del Presid0nte de ia República; el órganos 

gubernamenta 1 es que coexisten con mU l tiples organizaciones no 

gubernamentales de protección de Derechos Humanos que la sociedad 

organiza para au propia defensa; f) estos órganos gubernamentales 

no sólo no son antar,ónlcos a los organlamos no cubernamentales. 

sino que se complementan y persiguen las mismas finalidades. La 



defensa de los Derechos Humanos se vuelve .. una P~.i':l':i~da~: r~al y 

fundamenta 1 de la sociedad y del gobi·~~O~ ._:; .·~s~{ .. Cdn~·ii¿~~;' una 

fuerza ·social que absolutamente nadie P~.~d~\-~~"·'.~~~:;.:~n~·/'_y ,qu~ 
arrol larA a las autoridades, Sea. qu.ie...;_· .,u·are',~;qúe· se a'trev~n a 

violar loa Derechos Humanos; gJ est~ ~:~~~:?·~~~~-~:¡.;¡nto ·cÍe la 

sociedad y del, gobierno puede sintetizarse con dos lemas; Nadie 

estA por encima do la Ley y No a la impunidad. 

La Ley de Procuradurias de Pobres de San Luin Potosi 

estableció tres Procuradores de esta naturaleza en ese EGtado. 

Eutos Procuradores Ge ocuparon de la defensa do las per~onas 

desvalidas, pidiendo pronta inmediata reparaciOn contar 

cualquier exceso, agravio, vejación, maltratamiento o lropelia 

que éstas furieren en el orden jucidial, politice o militar por 

parte de alguna autoridad, funcionario o agente público. Los 

Procuradores de Pobres, sin ninguna demora, averiguaban los 

hechos y decretaban la reparación de la injuria la 

inculpabilidad de la autoridad, si el hecho meracia pena de 

gravedad, ponlan ni pre5unto responsable a la disposición de juez 

competente. 

Los Procuradores de Pobres debia.n visitar los juzr.ados, 

o~iclnas públicas, cárceles y lugares análogos para formular laG 

quejas sobre las abusos que en esos lugares pudieran cometerse, 

y podian pedir datos o Información a todas las oficinas del 

Estado. 



2.2 El Ombudsman y los Derechos Humanas. 

LCuál es la naturaleza del Ombudsman? lDónde y cuándo nace? 

LCon qué propósito nace? LPor qué en los últimos decenios es una 

lnstitucibn que los paines van apeptando y cada dia se le estudia 

y discute más? LCuál eo el gran éxito de esta institución? 

El Ombudsman es un organismo cuyo titular es un funcion~rlo 

público de alto nivel, quien actúa con independencia pero es 

responsable ante el Poder Legislativo, recibe quejas en contra 

de autoridades y funcionarios, las investiga y emite 

reco•endaciones y periódicamente rinde un in~orme público sobre 

el cumplJmiento o no de sus recomendaciones y sugerencias. 

El Ombuds•an nació en Suecia con la Constitución de 1809 y 

persiguó establecer un control adicional para el cumplimiento de 

las leyes, GUpervisar cómo éstas eran realmente aplicadas por la 

administración, y crear un nuevo camino, ágil y sin formalismos, 

a través del cual los individuos pudieran quejarse que las 

arbitrariedades y violaciones cometidas por autoridades y 

Tuncionarios. 

Más de cien aftoo después de su creación, el Ombudsman fue 

adoptado, por primera vez, por otro pais que no Tuera Suecia, por 

Finlandia en su Constitución de 1919. MAs de tres decenios 

después el ejemplo fue seguido por Dinamarca. En 1962 oe admitió 

par Nueva Zelandia y fue la primera vez que se instituyó en un 



pals fuera de Escand1nav1a. Pero a partir de esta fecha es una 

institución que comienza a ser muy ttstudlada y discutida en 

congresos y simposios Internacionales y es adoptada, ya sea 

nacional o localmente, por paises como Gran Bretaña, Canadá, 

Franela e Italia. 

En el mundo iberoamericano la figura del O•budsaan se va 

abriendo camino: en Portugal en 1975 con el nombre de Promotor 

de la Justicia. en España en 1978 con el Defensor del Pueblo, en 

Costa Rica en 1982 con la Procuradurla de los Derechos Huaanos, 

en Guatemala en 1985 con el Procurador de los Oerechoa Humanos, 

Ahora bien, Len qut! se parece la Comisión Nacional do 

Derechos Humanos a un Ombudsman? En la presentación de las 

quejas, en la facultad de investigación, on el acceso directo del 

quejoso al órgano, en la facultad de pedir toda la documentación 

relacionada con el caso, en la informalidad y antiburocratismo 

de su actuación, en lo apolitico del cargo y de la ~unción, en 

la independencia el desempeño de esa función en la gratuidad 

del servicio, en la elaboración de informes periódicos y 

públicos~ 

Y len qué se diferencia la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos de un Ombudsman? En que en México la designación la 

realiza el Presidente de la República y la Co•isión for•a parte 

del Poder Ejecutivo, en que la Comisión no tiene poder 

sancionador, y en que la Comisión tiene facultades que 



generalmente no se atribuyen a un Ombudsman: representar al 

gobierno do la República ante organismos internacionales 

gubernamentales y no gubernamentales de Derecho& Humanos y poseer 

facultades de prevención de violaciones, educativas y culturales 

respecto a los Derechos Humanos. 

Hay que esperar a ver cómo funciona en 1 a rea 1 i dad 1 a 

ComlsfOn Nacional de Derechos Humanos y, con base en esa 

experiencia, le podrán hacer a 1 gunos ajustes para 

perfeccionarla. Esta es mi verdad. 

lPor qué y para qué se necesita un Ombudeman? 

La pregunta ha sido ampliamente contestada por la doctrina 

y la práctica; en todos los paises, la actividad gubernamental 

ha crecido grandemente y, en consecuencia, tas oportunidadea do 

fricción entre el gobierno y el ciudadano, también ue han 

multiplicado.(~ 1 ) 

Además, como los mecanismos tradicionales de control han 

resultado insuficientes, se busca uno nuevo q~e venga 

reforZiJrlos, precisamente donde aquéllos han mostr.;.,do 

debilidades.( 2 2, 

121) GELLHORN, Waller, Ombudsmen and Others, Harvard Unlversity 
Press, Cambridge, Hassachusetts, 1966, p. VII. 

1=2.) MAIORANO, Jorge L. 1 El Ombudsman, defensor del pueblo y de 
1 as instituciones re pub l icnnas, Ediciones Macchi, Bueno:: 
Aires, 1987, p. 3. 



O porque, comO bien reitera Per-Erik-NÍlsson. ex'Ombudsman 

multipllcado los ~~ganismos oficialas,- con lo cual se aumenta la 
: ·-_, _,. ___ _ 

posibilidad' dé· . .-pÍ-~blemaS entre los ·órcanoa del poder y Ion 
' ' . ' . ~ 

ind(VtduO&~-. debidO a .que no existen muchac instanclos para 

presentar queJ_as, y 1 ou lr i buna J es genera 1 man te :.;un 1uuy , t_-n lu~, 

:,.-~~~8.Í-¡;·~a-~ y costosos, y porque cada dia es mayor la corriente 

internaciona 1 que está preocupada de que efect ivamenle !"'-O 

protejan los derechos de los individuos. 1~~1 

Es claro que el Ombudsman sólo puede existir en donde hay 

democracia. En los sistemas totalitarios o autoritarios está do 

mAs o se convierte en una figura sin ninguna lmportnncia o si11 

resultadas prAcllcos. 

El Ombudsman sólo puede existir donde hay un lnterós real 

porque cada dia la protecciOn de los Derl~chos Humilnos nea mejor, 

donde las autoridades actúan de buena fe y están tan in1.erenadna 

como los gobernados en que sus orrores puedan ser corregidos con 

la finalidad de evitar que se vuelvan a producir. 

Un Ombudsman que no es autOnomo. realmentú no ú~ un 

Ombudsman. La autonomfa eo un requisito sine qua non para su buen 

(~~1 NILSSON, Per-Erik. •Et Ombudsman, defensor del pueblo lo 
qué?•, en La Dei'ensoria de los Derechos Universitarios df! 
ta UNAM y la institución del Ombudsman en Suecia. UNAM, 
México, 1986, p. 13. 



'funcionamiento. La llnica verdad que existe para un Ombdusman es 

aquel la que se deriva dal expedt"ente y de In~ prueban quJ? el 

mismo contiene, mism.o.s que valora de acuerdo con la ley. la 

equidad y su consecuencia. Existen tres sistemas para la 

designaci6n del Ombudsman, ya sea que ésta la realice el Poder 

Ejecutivo, el Poder Legislativo o ambos. 

En principio. un sistema no es mejor que el otro, siempre 

y cuando se respeten ciertos aupectos: que el designado sea una 

persona ldOnea, que su nombramiento no sea consecuencia de una 

negociación polltlca y que realmente el siotema le aaegure su 

autonomia funcional, porque ninguno de eaou dos poderes le puede 

dar inotrucclonec eopeciflcas. 

tos aspectos importantes que se deben tomar en cuenta para 

la designación aon: que no sea un hombre de partido, para evitar 

impugnaciones innecesariac que 1 o debi l i tnrian, que tenga 

prestigio personal y que aea reconocida su Independencia. En 

otras palabras, el Ombudsman debe poseer autonomía, valor clvil 

y conocimientos. 

Por el lo, mAs que el slalema de designación, hay que cuidar 

los requisitos legales y extralegales que ese personaje debe 

poseer. 

De acuerdo con el pensamiento del distinguido maestro Héctor 

Flx-zamudio. se puede afirmar que las garantiao judiciales son 



los insl~umonlos que.1>0. utillzan·para· _logi:-ar la indepondencia, . . 

autonomia, di¡.~n.idad y e~i.c::aCJa .·de: ·1~':1 tribu.nal_e8:• siendo éstas 

prl ncJ palmen te cuatro: 1 a dÓsÍ íinación-, la eslnbi 1 idad, la . . 
remuneración y 1a:i-espo~sa~l,l l.dad.1;~y 

El Om_budsman es un Organo del Eatado, no dol ~obierno. E:> 

decir, os un Orcano pübllco creado por In Conslit.uciOn o por la 

ley para que cumpla i'unciones pübllcas y cuyas atribucioner¡ e~~t.bn 

expresamente señaladas por la propia ley, pero no es ni forma 

parte de ningün órgano de eobierno. Su naturaleza es parecida 

a la de aquellos tribunales administrativos de última instancia, 

o sea qua aua resoluciones ya no pueden ser recurridas. 

El Ombudsman debe ser apalitlco y apartidlsta para evitar 

caer en controversias de carácter politlco, y la sociednd debe 

estar segura de que recomendaciones obJettvau 

imparciales. Existen caracteristtcas esenci11los de la lnt>lilw::lón 

como su autonomia, antiburocratismo. flexibi l idnd y que 6i.JS 

recomendaciones no vinculan a la autoridad. 

Se discute cuAI debe de oor la capacidad del Ombudomnn para 

investigar casos penales. Cunaidero que no hay una contestación 

única aplicable a todos loa paises, sino que depende de la 

situación particular d~ cnda uno de ullos. Gencralmonto ol 

1:.= 4 ) FIX-ZAMUDIO, Héctor. •organlzaciOn de los trlbunalcu 
admlnistrativoc•, Móxico, 1971. pp. 122-123. 



Ombudsman no investiga casos pensales, sino recomienda que se 

realice la investigación. Sin embargo, cuando la autoridad no 

lo hace, o no tiene ningún Animo de colaboración con et 

Ombudsman, éste debe de real Izarla para que no prevalezca la 

impunidad. 

E 1 Ombudsman no un órgano de primera 1 nstancia. Só 1 o 

debe de actuar cuando la autoridad competente no cu'mple o cumple 

mal con sus obligaciones. En esto se debe ser muy cuidadoso. El 

Ombudsman no puede suplir o substituir a la autoridad Invadiendo 

las funciones de ésta, sino que su actividad y esfera de acción 

es la de controlar los actos del funcionario público. 

Desde luego que la labor del Ombudsman también tiene una 

-función preventiva, ya que sus recomendaciones, informo.les y 

documentos tienen una in~luencia educativa para los funcionarios 

públicos y para la sociedad en general. Su actividad debe de 

tener un impacto en el mejor funcionamiento de la administración 

públ lea. 

Una de las columnas aobre las cuales basa el Ombudsman su 

actuación es el principio de publicidad de aus acciones. Sin este 

princtpto, toda su actividad no tendrla efectos. 

Considero que el Ombudsman debe de mantener un diálogo 

·constante con los dueftos, directores, je-fes de información y 

funcionarios de los •edios masivos de comunicación, asl como con 
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los reporteros y entrevistadores. Proporclonarlea lnfor•acl6n 

y •As ln-for•ación. Tratar de ganarlos para la causa del 

Oabuds•an y lo que ella representa. 

Uno de los aspectos aAs discutldoa en la actualidad es el 

del Oabudsman judicial. Este apasionante tema"' está. siendo objeto 

de consresos y Gimposlos. co•o el realizado en San Juan de Puerto 

Rico en mayo de 1991, y segulrA siendo uno de los grandes temas 

respecto al Oabudsman en los próximos años. 

Un Ombudsman puede de cuestión 

Jurlsdlcclonal; es decir, no puede Involucrarse en el problema 

Juridlco de fondo que estA conociendo un Juez, ni puede revisar 

una sentencia. La regla general es que el Oabudsman no puede 

substituir al Juez, el cual le merece todÓ respeto porque, si lo 

hiciera, podria resultar más dañina la medicina que la 

enfer•edad. 

Lo que se discute en la función del Ombudsman judicial es 

si éste puede conocer y hacer recomendacionea a los Jueces sobre 

aspactoa de procedimiento que en nada afecten el fondo del asunto 

Jurldico y sobre actos administrativos de aquéllos. 

Las legislaciones adoptan diversos criterios. Suecia, 

Finlandla y España aceptan al OmbudGatan Judicial. En cambio, 

Dlnamarc;1. Noruega y Nueva Zelandia no Jo aceplan. 



Personalmente, estoy a favor del Ombuds•an Judicial, y 

considero que son válidas las razones que expone el profesor 

Donald C. Rowat para apoyarlo, a saber: que la supervisión la 

realiza una persona fuera del sistema., lo que ell111ina la 

poslbi 1 idad de pensar que 1 os jueces se estén protegiendo 

mutuamente:; sólo una recomendación que tiene 

obligatoriedad,; se refi"ere Unicamente a asuntos procesales; y 

generalmente, respecto a la conducta de los jueces, emite 

reprimendas o criticas. No es usual qua se refiera a conductas 

graves, pero el que lo puada hacer resulta en un buen estimulo 

para la rectitud judlciaJ.I~~) 

Sin embargo, el tema se segulrA dlncutlendo apasionadamente. 

Creo que al final terminará i•ponléndose, por laa razones 

expueS.tas por Rowat, el Ombudsman judicial. En aate sentido, 'fue 

un gran triunfo que en 1991 se legisló en Gran Breta~a para la 

creación de un Ombudsaan para supervisar a los tribunales y a los 

abogados, y esa legialación fue el producto del desacuerdo del 

Lord Chancel lor con el Ombudsman parlamentario sobre la i'acul tad 

de eele Ultimo para zupervisar a la adminlatración judlcial;C=~> 

y digo que fue un gran triuni'o, porque los jueces Ingleses gozan 

da gran prestigio para su preparac16n de Independencia. 

c~~1 ROWAT, Donald C., •¿por qué un O~budaman para supervisar los 
tribunales?•, en Informe del Primer Congreso de 
Ombud~manshlp de San Juan, El Ombudsin.:in Judicial. Oficina 
del P1·or.l1radcH· del Ciudadano. Sun Juun dP Puerto Rico, 1191, 
p. 29. 



Debe de quedar claro que cuando hablo del Ombudsman Judicial 

me refiero a la supervisión procesal y de actos administrativos, 

y a nada mé.s. No cons 1 de ro correcto que pueda abarcar o tras 

aspectos, como en Suecia, en donde inclusive se puede procesar 

al Juez que no tom6 en cuanta la opinión del Ombudsman, aunque 

en la realidad, hasta donde conozco, últimamente no se ha 

utilizado esta facultad. 

Con respecto al Ombudsman Judicial, es aleccionadora la 

opinión de un juez sueco, quien manifest6: •Hemos crecido dentro 

de este sistema. Ninguno de noaotros ha conocido uno diferente 

y estamos acostumbrados a él. • Si nos lo encontráramoa por 

primera vez, quizás nos sentiriamos incómodos. Pero tal y como 

las cosas son, no creo que nlngón Juez sueco sienta ninguna 

pérdida de independencia cuando el Ombudsman mira el trabajo que 

Qué diferencia tan enorme existe entre esta opinión y ta de 

nquel los paises en 1 os cuales 1 os jueces se n j egan inc 1 us i VG' a 

proporcionar información al Ombudsman, no para que éste valore 

sus actos administrativos y procesales, sino aquél los de los 

funcionarios de la administración pública. 

Los jueces honestos y eficientes no tienen por qué temer la 

actuación del Ombudstnan. El funcionario que realmente merece el 

=7 > GELLHORN, Walter, obra cJtada, p. 238. 



nombre de tal se crece lnte la critica y desempeña mejor sus 

labores. Se ejerce el argo no para satisfacci6n personal, sino 

en razOn de espiritu de servicio y para ser útil a la sociedad 

desde aquél. 

La reiteración de riterios por parte del OmbudGman an sus 

recomendaciones, escri t s e informes creando una especie de 

Jurisprudencia qua debe de auxiliar a todos loti funcionarios 

públicos en sus labores. La Jurisprudencia del Ombudsman debe 

de hacor más fá.cl 1 la la or de gobernar y ayudar a fortalecer el 

sistema democrático. 

Una de las f'unciolneG más importantes -qulzáu la más 

importante del Ombudsman-( 2~) consiste en educar. Por ello. debe 

de sabor divulgar su o>ra. que ósta llegue realmente a Ja 

soc ledad para que cono;; ca majar sus derechos y sepa cOmo 

defenderlos, y para que los funcionarios públicos sepan c6mo 

cumplir mejnr can ~uG obligaciones. ~n muchas ocasiones, el 

Ombudsman ~endrfl riuo r1?potir our; sugerancfas, consejos y 

racomondaciono.:., No impcrta, Lar. deberá. de reiterar cuanta& 

vcc1_•,:: :.;t:u. nl..!cesurlo y nu1ca porder la paciencia. Esta labor 

educa ti Y:> ec J :J quo rea 1 monte perdurará. 

c~0 1 COLIN T., Reid. obra citada, p. 256. 
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2.3 Naturaleza Juridlca de la Coml~ión Nacional de Derechos 

Humanos 

El 6 de Junio de 1990, el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, licenciado Carlos Salinas de Gortarl, 

croó mediante un decreto presidencial la Comlsi6n Nacional de 

Derechos Humanos como 

Secretarla de Gobernación. 

organismo desconcentrado de la 

Los aspectos más importanten reopecto de esta nueva 

lnollluclón fueron: a) el titular del Poder Ejecutivo Federal 

recouló u hizo suya una sentida demanda popular para mejorar la 

dei'ensa y la protección de Jos Derechos Humanos; b> él mismo 

dcidló dar paGoo hacia adelante en ente aspecto. Al principio 

de su sexenio so habla estructurado una nueva Dirección General 

en la Secretarla de Gobernación, precisamente la de Derechos 

Humanoc:. Con ol mencionado Decreto se mostraba la clara voluntad 

polltlca do roforzar y avanzar en one camino, austituyondo a esa 

Dirección General por organismo más y mayores 

atribucioneG; e) se creó a la Comisión Nacional como una especie 

de Ombudsman, pero además le dotó de funciones que 

generalmente tienen estos organismo, coma la difusión, la 

dlvulgación, la capacltaciún y el fortalecimiento de la cultura 

dA los Ol!rechos Humanos; di uo vinculó al nuevo organismo 

estrtJchamente con la sociedad al constituirselo Consejo integrado 

por dioz poruuna 1 id.:J.des respetadato en México por su independencia 

de criterio, honestidad y trayoctoria proi'esional; e> Ge dej6 a 
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la instltuclón dentro del organigrama de la Secrelarla de 

Gobernación, porque a esa Secretarla le atribula competencia la 

Ley Federal de la Ad•lnlstraclón PObllca sobre la cuestión de tos 

Derechos Humano&; f) se dejaba ciar-o que las Recomendaciones sólo 

tondrlan sustento en las evidencias del expediente, sin que 

ninguna au~orldad pudiera tratar de influir sobre ellas. 

Una vez creada la Comisión Nacional, algunas organizaciones 

y personas cue1:>tlonaron su marco jurtdico, desde la facultad 

presidencial para crearla hasta los aspectos esenciales que 

conforman a un Ombudsman, algunas Juristas preguntaban par qué 

dicha institución no nacia por mandato constltuclonal, o al menos 

con apoyo en una ley emanada del Congreso de la Unión. 

El fundamento juridico de la ComlsiOn Nacional de Derechos 

Humanos tenia firmes bases legales, ya que tanto la ley como la 

jurisprudencia otorgan al Presidente de la República facultades 

para crear órganos desconcentrados. 

Ahora bien, nunca tuvimos ninguna duda de que el marco 

Juridico de la Comisión Nacional deberla de ser perfeccionado. 

y asl lo expresambs desde el Primer Informe Se•estral de 

Actividades, lo cual reiteramos en varias ocasiones; sin embargo, 

ostb.bamos de acuerdo con su creación a través del Decreto 

Presidencial, por tau siguientes razones: 

al Juridicamente se podia hacer porque el Presidenta de 

la Repúbl lea poi1eo esa facultad; 



b, La flgura del Ombudsman era muy poco conocida 

México e Incluso Juristas dentacados no tenlan ninguna 

noclOn sobre ella. 

el Se inició una gran polémica, como era do esperarse, 

sobre las principales caracterJstlcao de la Comisión 

Nacional y sobre su competencia. 

di Era preferible que ul Ombuduman nacional pudiera tener 

un mejor marco Jurldlco una vez que la sociedad 

hubiera comprendido y aceptado a la lnati tución del 

Ombudsman. pero fundamentalmente que hublara 

cuntemplado sus reoultadoo. 

En la Comisión Nacional se propuso divulgar lo mAs que 

pudimos el concepto del Ombudsman y las caracteristlcas 

sobresalientes de la propia Comisión Nacional a través de los 

medlou masivas de comunicación, publicaciones y organización de 

'coloquios y simposios, pero especialmente a través de resultados 

que la sociedad mexicana contemplara que aquélla es una 

Institución útil y que realmente cumplia con los objetivo& para 

los cuales fue craada. 

La nocledad mexicana reacciona con una madúrez sorprendente 

y fue haciendo suyas los pu.stulados de In Comisión Nacional. Lo 

mas Importante du eslc:!' proce!iO rul! que la sociedad vio hechas y 

le constaban los resultados. Por el lo, poco después de su primer 

Hnlvcrt">ario, F.?I Con~ejo dr.t la Com1~10n Nacional dio lnstrucclones 

a su Presidente para que se preparara un proyecto de Ley Orgl.tnica 



de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, documento que el 

propio Consejo conoció, dlscutiO y enriqueció. Entonces, se 

presento a la con&lderaclón del Prealdente de la RepQblica, quien 

públicamente 1 o aceptó; pero, ademAs, propuso que ya era el 

momento de que discutiera la idea de Incluir la institución del 

Ombudsman a nivel constitucional. 

El Presidente de la República envió el proyecto de reforma 

para •constitucionalizar• la Comisl6n Nacional el 18 de 

noviembre de 1991. Dicho proyecto fue aprobado por unanimidad 

en el Senado y en la CAmara de Diputados por 229 votos a favor, 

55 aprobatorios pero con reservas y 3 en contra. Con lo anterior 

queda claro que la idea del Ombudsman en M0xlco habla triunfado 

y que la ComisiOn Nacional habla ganado un ampl lo soporte social. 

Las legislaturas locales ta•blén aprobaron el proyecto, y éste 

convirtió en parte de la Constitución, habiéndoGe publicado 

el decreto respectivo en el Diario Oficial de la Federación, el 

28 de enero de 1992. 

En esta forma, la Comisión Nacional de Derechoo Humanoa 

logró su base constitucional poco después de un a~o y medio de 

su creación y cuandOhubo conoeñso para ello,. Este proceso, tal 

y como se 1 levó, fue lo más -favorable juridica, social '/ 

pollticamenlo, porquo Móxico no hublora ganado nada, y si pnrdidó 

mucho. si en junio de 1990 se hubiera propuesto reforma 

cunstilucional que hubiera sido comprendida, por 

dosr.onocimlonlo de l:1s caracterl~ticns do la figura del 



Ombuds•an, tal y coao ya lo afirmamos, y entonces la instituclóÓ 

hubiera nacido vulnerada por la controversia o el proyecto 

hubiera quedado congelado en el Congreso en espera de una mejor 

oportunidad. 

Con su •constitucionalización•, la Comisión Nacional asegura 

permanencia y logra un gran triunfo para la institución del 

Ombudsman: el que no es un remedio milagroso para evitar todas 

las arbitrariedades o un •snalotodo• como se ha expresado, c=qJ 

pero si es un valioso auxiliar para alcanzar una mejor Justicia 

y un buen instrumento en la lucha contra la impunidad. 

Nueatra Constitución fue redactada en 1917, y es dlflclt 

encontrar una ubicación perfecta inati tucionea 

la del Ombudsman¡ y por el lo siempre se podrlln encontrar 

inconvonlentes a cualquier colocación¡ sin embargo, consideramos 

que la meJor, o sl se quiere la menos mala, es precisamente la 

que adoptó: adicionar el articulo 102 con un Apartado B. Al 

respecto, la exposición de motivos d~ la iniciativa 

presidencial se señaló que: •El actual articulo 102 contempla la 

organización y atribuciones del Ministerio Público de la 

Federación, en su cllrácter de representante de los intereses de 

la sociedad. en su conjunto. por lo que la adición que proponemos 

c2•¡ MASIORANO, Jorge Le, El Ombdusman, defensor del pueblo y da 
las instituciones republ !canas, Ediciones Hacchl, Buenos 
Aires, 1987, pe 4. 



inmediatamente después de aquella institución, para aludir a los 

organismos protectores do los Derechos Humanos. complementaria 

y reforzarla el espiritu emlnentomente social do dicho precepto•. 

Estamos completamente de acuerdo con esta Idea. y la misma es 

apoyada por dos escritores que se han ocupado de este tema. los 

doctores Miguel Concha y José Luis Stein.(~º> 

APARTADO B, DE LA CONSTITUCION 

El drtlculo 102, Apartado D, de nuestra Constitución. puede 

examinado de ncuerdo con los principios que comprende y que 

son loa siguientes: 

1. La creación de organismos do protección do Derechos 

Humanos, 

2. La expedición de Recomendaciones públ leas autónomas .io 

obligatorias para la autoridad. 

3. El establecimiento de su competencia .. 

4. La exclusión de ciertas materias de competencia. 

5.. La figura del Ombudüman judicial. 

6.. La creación de un sistema nacional no Jurisdiccional 

de protección do los Derechos Humanos. 

7. Las disposiciones transitorias. 

p:s 0 ) CONCHA MALO. Miguel. La reforma constitucional en materia 
de Oerochos Humanos en La Jornada del 3 de octubre de 1992, 
p. 111; y en José Luis Stein Vela.seo, •La reformo. 
constitucional en materia de Derechos Humanan•, en Reformas 
Constitucionales y Modernidad Nacional, Editorial Porrüa, 
S. A., Móxico, 1992. p. 102. 
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El precepto constitucional ordena que tanto el Congreso de 

la Unión co•o las legls la turas de 1 os Estados crearfl.n, en el 

Amblto do sus reopectlvas co•petenclas, organismos de protección 

de los Derechos Humanos que otorga el orden Jurldlco mexicano. 

Sin embargo, el poder revi6or de la Constitución Tue 

propicio a un sistema descentralizado: la existencia de 34 

organismos, uno on cada entidad federativa, creado por la propia 

legislatura local, respetando los prlnclploa qua señala la Ley 

Fundamental y con competencia para conocer presuntas violaciones 

de Dorechos Humanoo cometidas por laa autoridades de osa entidad 

i'ederallva. 

La Constitución acertadamente no señala nombres a estoo 

organismos, por lo que el legislador ordinario puede adoptar el 

que crea mAa conveniente. Hasta ahora sólo S1'3 han dado dos 

tendenciao: una mayoritaria para nombrar las Comisiones y una 

segunda, Procuradurlas. 

El Congreso Federal, por medio de la Ley Oreánlca, optó por 

preservar para el organinmos nacional la denominación de Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, lo cual es correcto, porque con ese 

nombre naclb, con él se ha desarrollado y con él to conoce ta 

uocledad; Sl se ta hubiera cambiado la denominación no se habrla 

ganado nada y al se hubiera prestado a con~uslones respecto a sl 

su·labor y protección iban a ser diferentea. 



Estos organlsmos son parte del Estado mexlcano, no del 

goblerno, porque llenen carflcler públ leo, cumplen con una funclón 

que a.éste le corresponde en forma primordlal; su presupuesto 

proviene de fondos públicos; sus Tunciones estfln precisadas en 

la Constitución y en las respectivas leyess gozan de autonomla 

respecto a cualquier autoridad o funclonarios públ leos; sus 

dirigentes gozan de una serie de garantias para hacer efectiva 

la autonomia del organismo y este principio se ve re~orzado en 

que es el propio organismo -generalmente su Consejo- el que 

expide su Regla•ento Interno, el cual -claro estA. y hay 

ninguna duda al respecto- debe respetar los marcos que señala la 

Constitución y la Ley. 

En virtud de su autonomia, estos organismos están dotados 

de un Consejo integrado por miembros distinguidos de la sociedad, 

para que el la esté presente en su funcionamiento. Asl, estos 

organismos son parte del Estado, pero también son representantes 

de la sociedad, lo cual los refuerza en su labor de protecci6n 

y defensa de los Derechos Humanos. 

El articulo 102 constitucional es muy claro al disponer que 

esos organismos protegerén los Derechos Humanos que otorga el 

orden Juridico mexicano. ¿Cuflles éstos? Los que 

encuentran en la Constitución Poi itica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en las Constituciones locales, en las leyes ordinarias 

y en los tratados y convenios internacionales celebrados por 

México, aprobados por el Senado y rati~icados por el Gobierno, 



en virtud de que el articulo 133 de la propia Constitución los 

considera derecho interno.( 3 ') 

LJ e:.cpedicián de Recomondacloneo públ leas autónomas 

obligatorias para la autoridad 

El anterior principio es el que configura principalmente a 

cotos orcanf.smoa como un Ombudsman, y a su vez contiene tres 

elementos: a) son Rl'icomendaciones, por tanto no son obligatorias 

para la autoridad. bl son autónomas y el non pUblicas. 

a) Si las Recomendaciones fueran obligatorias para la 

autoridad, se convertirtnn en sentencias, o sea en 

decisiones Jurisdiccionales, y en esta forma estos 

Ombudsmen dejarlan de oer tales, para transformarse en 

trihunolns •con todas las formalidades procesales que 

ello lmplica•.(~2 l Serian cada uno de elloa un 

tribunal mó~ con todas las venlajao y deavenlajao que 

el lo tit.?nt?; pero precinamente es lo que no se des•."?a, 

Gino Umbudsman que nclUe un procedimiento 

f!i:··dblP y anlib1.Jrocrátlco, mlntmo de 

formalidades y cuya resaluclOn pueda ser rApida y sin 

~~' 1 FIX-ZAMUDIO, Héctar, •constitucionall::=.acián del Ombudeman 
en ol Ordenamiento M~xtcano~. México, 1973, pp. 130-132. 

ta=·1 FIX-ZAMUDln. Héctor, .H!i..cLe_m, pp. 140. 



costo econ6mico para el quejoso o el agraviado. y es 

por e 11 o ·que •se trana'forman en auxiliares do 1 os 

6rganos Jurisdiccionales, sin sustituirlos•. 

b> Las Recomendaciones son autónomas: es decir, ninguna 

autoridad o persona puede señalar y ni siquiera 

sugerir cuAI debe ser 5U sentido. Las Recomendacionea 

s6lo pueden tener como funda.mento las evidencias del 

expediente, que son las que aportan Jas partes y las 

que los organismos consiguen en la investlgaci6n que 

realizan. 

De este principio se deriva la propia autonomla 

de los organismos, porque un organismo que no fuera 

autónomo no podria expedir Recomendaciones aut6nomas. 

Su autonomia e imparcialidad son elementos sine qua 

non para su correcto funcionamiento. A estos aspectos 

nos hemos referido en otro ensayo, ( 33 ) y ahl hemos 

precisado que hay que cuidar mucho las garantias 

µroceaales de nombramiento, salario, establ l ldad y 

responaabl 1 idad de los principales funcianarioa de 

esas organismos• asi como la necesidad de cantar con 

un presupúesto adecuado, cama elementos esenciales de 

la autonomla quo estos organismos deben poseer. 

c==J CARPIZO, Jorge, Algunas reflexiones sobre el Ombudsman y los 
Derechos Humanos, Comisión Nociona 1 da Derechos Humano:;., 
M6xico, 1992, pp. 13-14. 



cJ Las Recomendaciones son públicas¡ es declr, deben ser 

del conoclmiento de la sociedad. C:ste aspecto es 

lmpoi·tantlslmo para el éxito del Ombudaman. Sólo 

flgurémonoá lo que serian Recvamcndaclonea secretas. 

El Ombudoman hubiera fracauado, ya que su autoridad es 

sálo moral y necesila uf respaldo de la opinión 

pública. 

Ln aulorldad &e siente incl !nada a aceptar Ja Recomendación, 

entro otras razones. por el costo pol l tlco que le tendria 

rechazarla, ya que la opinión pública está muy bien informada del 

contenido de esa Recomendacián. Asl, ou publlcldad se convierte 

en piedra angular de todas las acciones del Ombudsman, pero 

ospecialmonte de sus Recomendaciones. 

El ostablecimicnto de su competencia 

La Constitución señala una regla general para la competencia 

de estos organismos: •conocerén de quejas en contra de actos u 

omlsloneo de naturaleza administrativa provenlenles de cualquelr 

autoridad o servidor póblico, con excepción do loG dal Poder 

Judicial de la Fl~deraclán, quo violen estos derechos•. 

Por tanto, su compntencia ea precisa: podrán conocer aclan 

u omisiones adminlatrativas de cualqueir autorldad que viole lou 

De~echou Humanos .. l\sl, quedan excluidos los acluu 

jurindlcclonalns y legl~latlvoG provenientes de cualquier 



autoridad. En consecuencia. si pueden examlnar los actea 

administrativos de los tres Poderes que violen eaos Derechos: 

EJeoutivo, Legislativo y Judicial, con la única excepción que la 

propia Constitución sañala y de la cual noa ocuparemos doupués: 

los actos administrativos del Podar Judicial Federal. 

De estos principios se deriva otro: estos organismos no son 

instituciones de primera instancia. Sólo pueden actuar por actos 

u omisiones de la autoridad. Por ejemplo: son completamente 

incompetentes para recibir la denuncia de un delito substituyendo 

al respectivo Ministerio Público o para admitirla cuando se 

alegue que ha incurrido en omisión el Ministerio Público que aún 

ha tenido tiempo de actuar o porque no haya logrado esclarecer 

ilioito unos dias despué~ de cometido éste. 

La exclusión de ciertas materias de su campelencia 

La Constitución establece que estos •organismos no sorAn 

competentes tratAndose de asuntos electorales, laborales y 

jurlsdicionales•. 

La exposición ·de motivos· del proyecto presidencial señaló 

las principales razones para estas exclusiones de competencia y 

dl jo: 

En el aspecto electoral, que esta~ instituciones deben 

mantener1•0 al margen del debatr) politlca. De intervenir en 



él, correrlan el . riesgo de v~rso involucrados en las 

controversias' ~e.·est~·.'. .. ··,·~d'o·l·~, que invariablnmunle onlán .. ~ \ - . . . 
·.·.·' ., ..... ,\ .. ::,·' 

dotadas 'de··un· co.ntenif'.lo .. _ y orientación propiov de lao 

corrientes y 'ªRrupaciones pollticas actuantes de la 

sociedad. 

Al respecto, el distinguido acad1'!rulco y luchador pnr los 

Derechas Humanos, doctor Miguel Concha, ha eocrito: •sin embargo, 

esta poslbtlldad de atender todo lipa de quejas de todas partes 

p1iede paralizar al organinmo nacional. No es posible que 

:~ola instltuci6n ~e encargue de .itendo1· las queJad por lc1daJ laa 

vlolacioncu. d.--: Perechos Humanos en un pnis que justamente se 

r:a1·<1nl~ri=..:.i por nu habu1· accedido todavla a una cultura da cabal 

re~pelo ¡1 esas garil.ntiaLl. Por t"l lo se hace nacesario que operen 

Ol"l!dlli~•ml'.• ost.atal~s con idéntlr.;H\ .1tribuclonHs. l::-: 4 ) 

.Al RP.&pt.><:lo a ta falta dr! competencia de est.os organismos 

mulerla t~l•1cloral, debe tunJ-.JrSE! en cuenta que los Ombudsmen de 

otro~ palaeo no tienen competencia 011 enta materla, y ello 

debo al t:nrf1ctnr apolltico y apartldlat.ri de 1;1;l.a cla.:.Hl de 

Orcanos. Las pnslones pol ltlcas pueden envolver. en tal forma al 

IJmbwfrmnn que 1 o dobi l l ton para cumplir las funciones por la~ que-

primC1rdialmlmla fuo creado: proteger y defender la vida de las 

porno11aa, ou int.el~rid;id. 1 ibert.ad, dignidad y aegurid01d lurlc:llca. 

t 3~1 CONCHA MALO, Miguel• obra el lada, pag. 85. 



8) Esos organismos no pueden intervenir en asuntos 

jurisdiccionales porque: 

a) _Siempre tiene que existir una últi11a instancia de 

. decisión. la cual revisa los fallos de ta Instancia de 

jerarquia inferior. Generalmente esta última instancia 

corresponde al Poder Judicial. y excepcionalmente 

puede ser el Poder Legislativo, como en los juicios de 

responsabilidad politica; 

b) Los casos deben tener un final, no pueden eatar 

indefinidamente pendientes y cu~ndo éste se alcanza, 

la sentencia adquiere valor de cosa juzgada, de verdad 

legal, lo que contribuye a reforzar la seguridad 

jurldica¡ 

el No es posible ni conveniente que se trate de suplir o 

de inlerfarlr en la labor Jurisdicclonal. la cual 

desarrolla por etapas sefialadas por la ley, y es el 

juez quien mejor conoce el expedlonte base de la 

sentencia; 

di La independencia del Poder Judicial no puede ser 

vulnerada; ésta es una de las mejores garantlas para 

la defensá de la libSrtad, la dignidad y la seguridad 

juridica de los individuos y, en general. para el 

fortalecimiento de la democracia; 

o) Se dasquiciaria todo el orden Jurldico si un órgano 

interviene en la competencia y funciones 

Jurisdiccionales que corresponden al poder judicial. 



CJ Esos organismos no poseen competencia tratándose de asuntos 

laboraleo, porque: 

a) Esta clase de con-flictos generalmente se da entre 

particulares: patrón-trabajador, y si en la relación 

no interviene un servidor pübllco no existe violación 

de Derechos Humanos: quizás podrA haber un del lto o 

bl 

una violación laboral, poro 

No ea posible substituir 

de Dorechoo Humanos; 

la Junta Federal do 

Concialiación y Arbitraje ni a las Juntas locales, ni 

a los Tribunales de Circuito; 

e) Al final do cuentas, las controversias laborales 

convierten en aountos jurisdiccionales, y aqui se 

aplican los mismos argumentos esgrimidos en el inciso 

anterior. 

El Orubudsman judicial impl lea que se pueden revisar loo 

actos administrativoG del Poder Judicial, ünlcamente los 

administrativos, y por ningún motivo loa de car.6.cter 

jurfsdlccional, ya que el Ombudsman no puedo substituir al Juez. 

Es decir, 

Jurisdlcciona l; 

Ombudsman no puede conocer de una cuestión 

puede involucrarne en el problema Juridicio 

da fondo que estA conociendo un Juez, ni puede revisar una 

sentencia. La rogta general en que el Ombudsman, reiteramos. no 

puede substituir al Juez, el cual le merece todo reapato, porque, 

si lo hiciera, podrla resultar más dañino el romedio que la 



enfermedad, como ya lo anotamos antes. 

Lo que se discute en la función del Ombudaman judicial es 

si éste puede conocer y hacer Recomendaciones a los Jueces sobre 

aspectos de procedimiento que no tengan carácter Jurisdiccional 

y sobre actos u omisiones admlntatrativas de aquéllos.e=~> 

La supervisión la real iza una persona fuera del sistema. lo 

que el imlna la poslbl 1 idad de pP.noar quo los juecos 

proteglendo mutuamente: es sólo una Recomendación que 

eatén 

tiene 

obl igatorledad; se refiere únicamente a aspectos adminlstrativoa; 

y generalmente, respecto a la conducta de los jueces, emite 

reprimendas o criticas. No es usual que se refiera a conductas 

graves, pero el que lo pueda hacer resulta on un buen estimulo 

para Ja racllll1d Judlclal.t=•J 

La creación do sistema nacional jurisdiccional de 

protección de los Derechos Humanos 

La última frase dal articulo 102, Apartado D, de Ja 

Constitución dispone que "El organismo que establezca el Congreso 

de la Unión conoceráº de las lncOnformidadea que se presentan en 

(:OS~) CARPIZO. Jorge, primera obra citada, ¡.>. 57. 

t= .. I ROWAT. Dunald C., obJ'a citada, p. 45. 
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relación con las Recomendaciones, acuerdos u omisiones de los 

organismos equivalentes de los Estados•. 

Este pArrafo. esta inspirado en uno de los aspectos de la 

larga y fructlfera tradición de nuestro Juicio de amparo¡ es 

decir, que la defensa de los Derechos Humanos es tan 

extraordinariamente importante que tiene que existir una unidad 

de l nterpretac l ón, 

Constitución. 

cuest 1 án que después permearla a 

Por el lo, existe un sistema 

toda la 

nacional 

Jurlsdlcclonal de defensa y protección de los Derechos Humanos, 

que es el benemérita Juicio de amparo. 

Esta idea, aunada a la de nuestro federal lamo, es la que 

tiene por resultado la existencia de organismos locales de 

protección de Derechos Humanos, pero cuyas Rocomendaclones, 

acuerdos y omisiones pueden ser recurridas ante la Comisión 

"Nacional de Derechos Humanos. Asl, se crea un sistema nacional 

no Jurisdiccional de defensa y protección de Derechos Humanos. 

En tos dos sin tomas no son antagónicos entre si. Al 

contrario, se completan uno con el otro. Sus finalidades son las 

mismas; la diferencia se encuentra -y el la es extraordinariamente 

Importante- on que mientras uno do los sistemas tiene carActetr 

ju1·lsdiccionul, al otro lo tiene no jurisdiccional. La sentencia 

de amparo, desde lueeo, obliga toda autoridad y ::ou 

incumpl lmlc:mto puede aer inclusive causa de deatltución de la 

autoridad incumplida por parte del H. Pleno de la Suprema Corte 



de Justicia de la Nación; en cambio las Recomendaciones del 

Ombudsman no vinculan a la autoridad, y su cumplimiento se baeará 

esenci'almente en su prestigio moral y en el respalda que reciba 

de la opinión póbllca.(~7 1 

En consecuencia, base en el sistema nacional 

Jurisdiccional de de~ensa y protección de los Derechos Humanos, 

las Recomendaciones, acuerdos y omisiones de los organismos 

locales pueden ser recurridos ante el de carácter nacional. 

Asl, la competencia del organismo nacional es la siguiente: 

al 

b) 

De primera y ~ltima instancia, violaciones de 

Derechos Humanos los cuales interuiene un& 

autoridad o funcionario federales. Aqui queda incluido 

el de que en asunto especifico tengan 

responsabilidad tanto un funcionario federal como uno 

local; 

De segunda y última instancia, respecto 

Recomendaciones, acuerdos omisiones de los 

organismos localos, y 

o> En casos de importancia nacional, ,~¡ organismo de este 

carbct~r puede atraer cualquier asunto, aunque ya lo 

esté conociendo un organismo de carácter local. 

(~7 ) FIX-ZAMUDIO, Héctor, obra citada, PP• 130-131. 



Ahora blen, en virtud de que el articulo 102, Apartado B, 

de nuestra constitución conflgura un sistema nacional, sl la ley 

de una entidad federativa que crea un organiamo local viola 

algunos de los principios constltuclonales aqui expuestos, el 

organismo nacional podrA resarcir esa violación u omisión en 

defensa du ese sistema nacional. Por ejemplo, si una ley local 

~xcluye al organismo respectivo del conocimiento de violaciones 

de Derechos Humanos respecto a actos u omisiones administrativos 

del poder judicial local entonces el organismo nacional sl puede 

conocer esa violación en ünica instancia, para no dejar en la 

Indefensión a la persona ofendida y para fortalecer precisamenlu 

el sistema nacional no jurisdiccional de protección de los 

Derechos Humanos. Esta a tri buci ón la establece e lar amente 1 a Ley 

de la Comisión Nacional articulo 60, que regula la 

mencionada facultad do atracción. De manara expresa y con toda 

razón, ast lo ha determinado ol Con~ejo de la Comisión Nacional 

en su acu~rdo 1/93.c~~I 

2.4 Eficacia del Dert!cho renal frento a los Derechos Humanos<39J 

La tutela do los Derechos Humanos se logra por diversos 

f':':RJ Acuerdo 1/93 del Consejo de la Comisión Nacional de Dorechos 
Hu•anos publicado en la Gaceta de la CNOH, núm. 30, México, 
1993, p. 11. 

<~~J Ponencia presentada al Sexto Congreso Nacional de Doctoras 
en Derecho. Gaceta. CNDH, núm. 21. abril de 1992. 
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caminoa, uno de ellos es el legislativo; han de emitirse normaa 

e-ficaces y revisarse constantemente las existentes, a -fin de 

detectar cué.ndo se requiere su modlftcaclón para erradicar 

pr6ctlcaa ilegales y mejorar la lmpartlcldn de la juetlcla. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, conaclente de 

el lo, propuso al titular del Poder Ejecutivo una serle de 

re-formas a los códigos penales que fueron, posteriormente, 

presentadas lnlclattva al Congreso de la Unión y, una vez 

que se discutieron en dicho Congreso, fueron aprobadas. 

La doctrina contemporánen sostiene que las normas Jurldlco

penales deben regirse por los prlnclplos de fragmentarlednd y 

subsldlariedad. Ello implica, por un lado, que del universo da 

las conductas antisociales solamente deben prohibirse. en ª' 
ordenamiento punitivo. las que realmente entrañan mayor gravedad 

y, por el otro que, dada la naturaleza subsidiaria del derecho 

penal, el Estado debe emplearlo como un último recurso, cuando 

no basten las normatl del derecho civil o las del administrativo. 

Estoa principios obedecen a que el derecho penal es la mas 

drástica reacción del Estado. sobre todo lo que se refiere a la 

pena privativa de l lbertad, la cual, ademé.a do ai"ectar uno de los 

bienes más preciados del hombre, suele dejar secuelas 

imborrables. Por ende, es un imperativo de racionalidad que su 

empleo ne rija' por pautas rigurosai.·., 



Hay una orientación deformada del derecho penal: existen 

figuras del lctivae inJustif'lcabtes y penas exageradas o no 

idóneas, lo que se traduce en insuTribles reproducciones de la 

desigualdad social y en aobrepoblación carcelaria proveniente, 

en su abrumadora mayoria, de las clases sociales desfavorecidas. 

Esa sobrepoblaclón en la República es, de acuerdo con datos de 

la Dirección General de Prevención y Readaptacl6n Social de la 

Secretarla de Gobernación, del 52 por ciento. Do ahi que se 

despena! izarh.n varias conductas que jamé.a debieron considerarse 

delictivas. 

En virtud de las figuras de vaganciaG y malvivencla 

sancionaba a desempleados y mendigos. Se convierte, asl, en 

delincuentes a quienes en realidad son victimas de una situación 

social indeseable. De acuerdo con una postura que la doctrina 

denomina •derecho penal de aut.or• se castiga, no por lo que se 

hace, sino por lo que es, lo que resulta violatorio del 

principio de legalidad. 

La transgresiOn de los reglamentos de trt..nsito, por si 

misma, sólo causa daño a la seguridad de la· circulación de 

peatones y vehiculos, y por ello es correcto que ae considere 

falta administrativa, pero no hay razón alguna para que sea 

delito. Tampoco la oposición a una obra o trabajo públicos 

debe ser objeto de conminación penal, salvo que se realicE:~ 

colectivamente y de común acuerdo. 



El disparo de arma de fuego y eJ ataque pel lgroso se 

subsumen necesariamente, como en forma unánl•e aeftala la 

doctri.na, en los del 1 tos de ho•lcldlo lesiones, sus 

tentativas; Sancionar el disparo y el ataque adicionalmente es 

vlolatorlo del prlnclpio non bls In idem. 

La norma que sanciona la acción de proferir ultrajes contra 

simbolos e instituciones públicas se revela a todas luces 

inapl lcable. 

Acaso la despenalización antes propuesta no tenga un gran 

impacto en la tarea de menguar el conjunto de internos. Con 

todo, es importante que no se crlminalice lnjustiflcada•ente. 

Hay, por lo demAs, otras vlas, aqul seguidas, para lograr tal 

mengua. 

Si bien hay del ltos para los que el afán comunitario de 

justicia exige que, todo caso, aplique la pena 

correspondiente, existen muchos otros en los que, si el ofendido 

se da por satisfecha con la reparación del dafio, la colectividad 

acepta que haya punición. Los supuestos da delitos 

persegulbles por querella necésa.ria que están incluidos en el 

Código Penal eran notorlamonte insu~lclenten. 

Ampliar su ámbito signi-fica el reconocimiento de que Jos 

hombres pueden "ttegar, tratAndose de dichos bienes. a razonables 

-fórmulas de solución particular. que logran el doble objetivo de 
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que se repare el daño causado y de que no tenga que acudirse a 

la retribución punitiva. Se parte del supuesto de que los seres 

humanos somos capaces de dialogar y entendernos. 

De ahl que se adicionaran varios articulas del Código Penal 

para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda 

la Repúbl lea en materia de fuero federal, para que proceda el 

perdón del ofendido en los casos de los delitos de violación de 

correspondencia, abandono de atropellado, lesiones leves. roba 

de uso, abuGo de confianza, amenazas, fraude, despojo, salvo el 

realizado por grupos de más de cinco personas y el reiterado, y 

daño en propiedad ajena. 

Sin duda no hay prisión •ás injusta que la preventiva, pues 

sufre sin previa condena judicial. Aai se reconoció en el 

VI 11 Congreso de las Naciones Unidas sobre la prevención del 

delito y el lratamlenlo del delincuente, celebrado en La Habana 

en 1990. 

La reforma del Código Feder.':tl d~ Procedimientos Penales y 

dr . .J COdigo de Procedlmienlos Penales para el Distrito Federal, 

agregó nuuvas modal ldados de garantias para el otorgamienlo de 

libertdd provisional, que facilitan 6U aplicación a inculpados 

con pocon r~cursos. Además amplió las posibilldade6 de libertad 

bajo protesta, lo que permite combatir una injusticia de clase, 

a :-iaber quo: i ncu 1 paaos por C? 1 m t arna de 11 to, permanezcan on 

prisión quienes no puedan pagar la garantia económica, y fuera 



de ella los que puedan hacerlo. 

Es ta•bién razonable que et Juzgador no esté constreñido a 

imponer una sanción privativa de libertad cuando dicta se~tencia 

condenatoria en aquel los delitos que no son los de gravedad •ayor 

y que pueda optar. tomando en cuenta las circunstancias del caso 

y las caracterlsticas del delincuente. por imponer sanciones 

alternativas. La Organización de tas Naciones Unidas ha 

impulsado esa tendencia. en el entondido de que tales sanciones 

no necesariamente son alternativas suaves, puesto que incluyen 

una denuncia del acto e imponen apremiantes exigencias al 

condenado. 

Es posible tanto castigar como rehabilitar ciertos 

delincuentes sin enviarlos a la cArcel. En consecuencia, la 

reforma introdujo la multa co•o sanción disyuntiva en numerosas 

hipótesis que se castigaban con prisión, o con prisión y •ulta 

acumulativamente. Fueron los casos de los de!ltos de negativa 

a declarar en Juicio, quebrantamiento do sel los. ejercicio 

indebido del propio derecho. ocultamiento de cadáver. insolvencia 

provocada, abandono de atropellado. robo de uso, lncumpltmlento 

de la obligación d~ transmitir mensajes, desobediencia civil, 

variación del nombre o del domicilio, fraude por una cantidad que 

exceda diez voceG el salario mlnimo, adquisición o posesión 

de drogas para personal, lesiones leves, acoplo, 

~ortación y trAfico de armas prohibidas, falsificación de 

documentos, amena?.as y abandono de hijos o cónyuge. 



Aím más, en el. precepto que contempla criterios para la 

individualización Ju~ic!al se dispuso expresamente que la pena 

da prisión sea impuesta. en Jos casos en que el Juez cuente con 

alternativa. cuando ello sea ineludible a los fines de Justicia, 

prevención general y prevención~ especial. 

Se aumentaron también los que, por motivos 

humanitarios, el Juez puede prescindir de la pena priva.tiva o 

restrictiva de libertad. Al supuesto de que el sujeto activo 

hubiese sufrido consecuencias graves en su persona, se agregaron 

los de senilidad y precario estado de salud. 

Se otorgaron al Juez nuevas pasibilidades de substit~ir la 

prisión por trabaja favor de la comunidad, semilibertad, 

tratamiento en l lbertad o multa, y de conceder Ja condena 

condicional, con lo que se ensancharon Jos contorneo de las penas 

no privativas de libertad, en la linea de la opin16n progresista 

contemporánea, según la cual el encarcelamiento. ya qúe trae 

consigo graves restricciones al derecho a con~ormar Ja propia 

vfda, es prescindible respecto de aquol loo delitos que no son 

<.:Cl.pi ta Jea. 

Por otro lado, también tomaron medidas de tipo 

legislativo, que comonzaron a revelarse eficaces on la lucha por 

erradicar Ja práctica de Ja tortura. 

Aunque las normas mexicanas prohiben el tormento y nia~ün 



va.lar proba~orlo a declaraciones hechas bajo tortura, sucedi~ 

que,, de.manera totalmente contraria, la carga de la prueba recala 

en quien· ale.ga.ba ser torturado, y probar esta figura es casl 

imposible, pues se real iza clandestinamente y sus autores conocen 

muy bien cómo llevarla a cabo sin deJar huellas perceptibles por 

los sentidos. 

Se hicieron. entonces, modificaciones a tos Códigos sde 

Procedimientos Penales -federal y del Distrito Federal 1 gracias 

a las cuales se revierte una situación inaceptable, porque se 

dispone que la confesión rendida ante la autoridad policial 

carecerá absolutamente de val ldez. Solamente será válida ta 11ue 

rinda ante el Ministerio Público o el juez do la causa, con 

la imprescindible presencia del defensor del Inculpado o persona 

de su confianza y, en su caso, del traductor. Con el lo se 

invierte la carga de la prueba. De no acreditarse la presencia 

del defensor, ante quien serla prácticamente Imposible torturar 

al inculpado, la declaración de ést.e no tendrá. valor alguno. 

Ahora, el que todas estas reformas logren las finalidades 

para la& cuales fueron realizadas estA en gran parte en manos de 

los poderes judtcla\ea. Hago Votos Tervlentes porque su entrega 

y dovoclón hagan pusible una mejor impartici6n de Justicia en 

México, lo cual es uno de lo:~ grandes reclamos nacionales de 

nues lros d ta:;. 

Jorge Milla~. reflexionando sobre este tópico, se referia 



a una fundamentaclón étlca de los Derechos Humanos, que, en 

definitiva, emanaba de la valoración que intuitivamente cada 

persona hace de al misma, la que debla extenderse a Jos dumAa. 

Reflexión similar a la que inspira los predicamentos éticos de 

~odas las religiones. 

Esta dignidad humana fundamenta t.amblón, lo mismo que la 

igualdad y la libertad, todos los Derechos Humanos. Es mAs 

no tor 1 o, por 1 a trad i c i 6n 11bera1 , en el caao de n l gunos derechos 

civiles, como el derecho a la integridad corporal, que prohibe 

loa tratos crueles, i nhurnanos o degradantes 1 parad i gmá t lcamente 

la tortura. Pero el mismo concopto fundamenta el resto de los 

Derechus f-!11manou 1 entre olro<J, todoo los necesarios para una vida 

d 1gna 1 corno ocurre con 1 os dorechas económicos, soc la les y 

c;ul ltJralE.t:>. 

La fundamentación teórica de los Derechos Humanos tiene 

importancia relación con las actividades que en pr~ctica se 

real izan en eJ c.:impo de su defenna y promoción. 

En primer término, una adeauada fundamentación contribuye 

a precisar racionalmentt~ ni concepto de los Derechos Humanos, 

to& que no serñn ya una entelequia abstracta, vaga, de carñcter 

más bien emocional o puramente moral, Dicho esfuerzo de 

conceptualización favorece la lucha por la vigencia efectiva de 

estos derechoa, al darle una mayor consistencia, al paso quo la 

orienta y le propone objetivos que son a la trascendentes y 



concretos; hacer realidad la igualdad y la libertad de loe 

hombres y el reconocimiento de su dlgnldad humana. 

La lucha por la libertad, la igualdad y la dignidad humanas, 

como fundamentos de los Derechos Humanos, ha cumplido la misión, 

en Chlle y otros paises, de mantener vivos y vigentes estos 

valores, particularmente en épocas dificiles y dolorosas. 

Por otra parte, debe repararse en que, desde distintas 

perspectivas doctrinales, incluso modernas lpor ejemplo, el 

neol iberal lsmol, se impugna a los Derechos Humanos como 

categoria conceptual y racional. Para no citar aino uno de los 

argumentos que se invocan, se aduce que se tratarla en muchos 

casos de derechos incompatibles entre si que no podrlan ser 

simultAneamente ejercidoo por todon. La respuesta a ésta y otras 

objeciones puede darse a partir precisamente de sus fundamentos. 

Asl, en lo que respecta a la critica mencionada, ella pasa por 

alto que no se trata de derechos i 1 imitados, ya que el lo 

contrariarla justamente la igualdad y la libertad humanas en el 

sentido preciso en que estas categorias constituyen 6U 

fundamento. 

Finalmente. el carácter histórico de los Derechos Humanos 

permite su constante expansión, desarrollo y perfeccionamiento. 

Es lo que esta ocurriendo actualmente con los llamados derechos 

de la tercera ·generación lderochos de loa pueblos a la paz, al 

desarrollo económico, al medio ambiental. Son loa propios 



;e, 

instru•entos internacionales sobre la materia Jos que contienen 

en germen la posibilidad de la ampliación de los Derechos Humanos 

y el surgimiento de otros nuevoa. Estas pos1b1 l tdades de 

crec!mlento apelan, en definitiva, a los principios y valores que 

inspiran a los Derechos Humanos, y en forma principal, a sus 

-fundament.ns. 
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3. ANALISIS JURIDICO DEL DELITO DE TORTURA 

3.1 Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 

Inhumanos o degradantes (aprobada por la Asa•blea ·General 

de la O.N.U. en Ja Resolución 39/46 el 10 de diciembre de 

1984). CPubl lcada en el Diario Oficial de la Federación el 

17 de enero de 1986J 

Con el -fin de lograr una observancia más eficaz de la 

prohibición existente, conforme al derecho internacional y 

nacional, de la práctica de Ja tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. Los estado~ que for•an parte 

de la organización de las Naciones Unidas vieron Ja necesidad de 

celebrar una convención contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. La cual fue aprobada por la 

Asamblea General en su resolución 3452 del 9 de dlcie•bre de 

1975. Ln A~amblea General se apoyó en la Coa1s16n de Derechos 

Humanos para que elaborara un proyecto de convencl6n contra la 

tortura. 

La Asamblea General expresa su reconocimiento por la labor 

realizada por la comisión de D~rechos Humanos en relac16n con la 

preparación del texto de un proyecto de convención contra la 

tortura y otros tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes; 

aprueba y abre a Ja firma, ratificación y adhesión la convención 

contra la tortura y otrns tratoo o penas crueles, inhumanos o 

degradantes. 
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Exhorta 'todos los gobiernos quEJ consideren 1 a 

posibilidad de firmar y ratificar la convenciOn con carácter de 

prioridad. 

La convención es un tratado multilateral, emana de una 

conferencia. 

Los Estadas partes en la Presente Convención: 

Considerando que. de conformidad con 1 os principios 

proclamados en la carta do tas Naciones Unidas, el reconocimiento 

de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 

la faml 1 la humana es la base de la 1 ibertad, la justicia y la paz 

el mundo. 

Partiendo de los naturalismos estos derechos emanan de la 

dignidad inherente a la persona humana. 

Teniendo en cuenta el articulo 5 de la declaraclOn unlvarsal 

de derechos humanos y el Articulo 7 del pacto internacional de 

derechos civiles y politicos, que proclaman que nadie serA 

~:umvlido a tortura ni a trnto~ o panas crueles, inhumanos o 

degradan len. 

Teniendo en cuenta asimiamo la declaración sobre protección 

de todaFo la~ pernonas contra la tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o deuradantes. aprobada por la Asamblea 

General al 9 de diciembre de 1975. 
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Con el objetO de hacer mAs eficaz la lucha contra la tortura 

en todo el mundo. 

Se convlno' lo ~'.~~uleiite~ 
Articulo 1o~- ·se entenderfl por el término •tortura• todo 

acto por_ et cual se lnfl lnja lntenclonadamente a una persono. 

dolores~o sufrimientos graves, ya cean fislcos: mentales, con el 

Tin de obtener de et la o de un tercero información o una 

confesl6n, se castigarla por un acto que haya cometido, o ne 

sospeche que ha cometido, o se sospeche que ha cometido, o de 

intimidar o coacolonar a esa persona o a otras, cuando dichos 

dolores sean lnfl lngldos por un funcionario públ leo u otra 

persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación 

suya, o con su consentimiento. 

El presente articulo se entenderá sin perJulclo de cualquier 

instrumento internacional o legislación nacional que contenga o 

pueda contener dispoaiciones de mayor alcance. 

Con eota dispoGiclán se entiende que la Constitución y los 

tratados estar~n por encima de cualquier otra dispoalclán. 

Aunque en la presente 1nvestigacián me he encontrado con un 

problema existe un conflicto de leyes en el supuesto caso de que 

a una persona se le siga un juicio por un delito que cometlO en 

Estadou Unldo1~. Móxicu celebr6 un tratado de extradición con 

Estados Unidos y P.n el sur1uasto caso de que esta persona, un 
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mexicano comete un del lto que en Estados Unidos es sancionado con 

la pena de muerte y se le sentencia a pena de muerte, pero él se 

encuentra en México; Estados Unidos pedlrA en extradición al 

mexicano por el tratado que existe entre México y Estados Unidos, 

en nlngón articulo &e especifica que se hará en estos casos. 

Articulo 2o.- Todo estado parte tomará medidas legislativas, 

Judiciales o de otra lndole eficaces para impedir los actos de 

tortura an lodo territorio que eGte bajo su Jurisdicción. 

En ningún caso podrán invocarse circunntanclas excepcionales 

ta 1 •~a como estado de guerra o amenaza de guerra, inest.abl 1 idad 

polit!ca interna o cualquier otra emergencia. 

No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o 

1Jc una autoridad pób1ica como justificación de la tortura. 

Artlcu1o 3 

1.- Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución 

o extradición de una pernona a otro Estado cuando haya razones 

fundadas para creer quo estarla en pal igro de ser aometlda a 

tortura. 

2.- A Ion efectos de determinar sl exlnten esas razones, las 

autoridades competentes tendrAn en cuenta todas laa 

connlderaclones pert l nen tea, 1 ne l ua 1 va, cuando proceda la 

existencia en el Estado do qua se trate de un cuadro perslste·nte 
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de vlolaclonos manifiestas, patentes o •aslvas de los derecho& 

humanos. 

Articulo 4 

1. Todo Estado Parte velaré. porque todos los actos de 

tortura constituyan delitos conforme a su legislación penal. Lo 

mismo aplicaré a toda tentativa de cometer tortura y a todo 

acto de cualquier persona que constituya complicidad 

participación en la tortura. 

2. Todo Estado Parte caotigarA esos del itas con penas 

adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad. 

Articulo 5 

l. Todo Estado Parte dispondrá lo que sen necesario para 

instituir su jurisdicción sobre los delitos a que se refiere el 

nrtlculo 4 en los siguientes casos: 

a) Cuando los delitos ae cometan en cualquier territorio 

bajo su Jurisdicción o a bordo de una aeronave o un 

buque matriculados en ese Estado; 

b1 Cuando el presunto delincuente sea nacional o de ese 

Estado¡ 

el Cuando ln victima sea nacional de ese Estado y éste lo 

considere apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias 

para establecer su JurisdicciOn sobre estos delitos en los casos 
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en que el presunto delincuente se halle en cualquier territorio 

baja su Jurlsdiccl6n y dicho Estado na conceda la extradición, 

con arreglo al articulo 8, a ninguno de los Estados previstos en 

el pArrafo 1 del presente articulo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción 

penal ejercida de conformidad con las leyes nacionales. 

Articulo 6 

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio so encuentre la 

persona de la que se supone que ha cometido cualquiera de los 

del !tos a que no hace referencia en el articulo 4 1 si tras 

examinar la informaciOn de que dispone, considera que las 

circunstancias lo Justifican, procederá a la detención de dicha 

persona o tomarA otras medidas para asegurar su presencia. La 

detención y demAs medidas se 1 levarAn a cabo de conformidad con 

las leyes de tal Estado y se mantendrbn solamente por el periodo 

que sea necenarlo a fin de permitir la iniciación de un 

procedimiento panal o de extradición. 

2. Tal Estado procederA inmodiatamente a una investigación 

preliminar de los hechos. 

3. La perGona detenida de conformidad con el pé.rrafo l del 

presente articulo tendrA toda clase de facllidades para 

comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente 

del Estado de su nacionalidad que oe encu~ntre mAs próximo o, ~l 



84 

se trata de un apátrida, Con el representante del Estado en que 

habitualmente resida. 

4. Cuando un Estado, en virtud del prenente articulo, 

detenga a una persona, notlflcarA lnmedlata•ente tal detención 

y las circunstancias que la justifican a los Estados a que &e 

hace referencia en el pArrafo 1 del articulo 5. El Estado que 

proceda a la lnvestlgaciOn preliminar prevista en el párrafo 2 

del presente articulo comunicará sin dilatación sus resultados 

a los Estados antes mencionados e indicará si se propone ejercer 

su Jurisdiccl6n. 

Articulo 7 

1. El Estado Parte en el territorio do cuya jurisdicción sea 

hallada la peraona de la cual se supone que ha cometido 

cualquiera de loa delitos a que se hace referencia en el articulo 

4, en los supuestos previstos en el articulo 5, Gi no procede a 

su extradición, someterá el caso a sus autoridades co•pel~ntes 

a afectos de enjuiciamiento. 

2. Dichas autóridades to"marán su decisi6n en las •is•as 

condiciones que las aplicables a cualquier delito de caré.cter 

grave, do acuerdo con !.:i legiGlación de tal Estado. En los casos 

previstos en el párrafo 2 del articulo S, el nivel de las pruebas 

necesarias para P.1 ~nJuiciamiento o inculpación no será en modo 

alguno menos estricto que el que ae aplica en los casos previstos 
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en el pArrafo 1 del articulo S. 

3. Toda persona encausada en relación con cualquiera de los 

delitos mencionados en el articulo 4 recibir~ garantlas de un 

trato justo en todas las fases del procedimiento. 

Articulo 8 

1. Los del ltos a que se hace referencia en el articulo 4 se 

consideran incluidos entre los delitos que dan lugar 

extradición en todo tratado de extradición celebrado entre 

Es lados Par les. Los Estados Partes se comprometen a incluir 

dichos del ltos co•o caso de extradición en todo tratado de 

extradición que celebren entre si en el ~uturo. 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la 

existencia do un tratado, si recibe de otro Estado Parte con et 

4ue no lleno tratado al respecto una solicitud de extradlclón, 

podrA conalderar la presnnte Convenclón como la base Jurldlca 

necesaria para la extradición referente a tales delltoa. La 

extradición eotarA sujeta a las demAs condiciones exiglble6 por 

~I derecho del Estado requarldo. 

3. Los Estado& Partes que no subordinen la extradición a la 

existencia du un tratado reconocerAn dichos delitos como casoB 

de ~xtradición entre el los, a reserva de las condiciones exigidas 

par el derecho del Estado requerido. 
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4. A los fines de la extradici6n entre Eetados Partes, se 

conslderarA que los delitos se han cometido, no solamente en el 

Jugar "donde ocurrieron, sino también en el territorio de los 

Estados obligados a establecer su Jurisdicción de acuerdo con el 

pArrafo l del articulo S. 

Articulo 9 

1. Los Estados Partes se prestarAn todo el auxilio posible 

en lo que respecta a cualquier procedimiento penal relativo a los 

delitos previstos en el articulo 4, inclusive el su•lnlatro da 

todas las pruebas necesarlaa para el proceso que obren en su 

poder. 

2. Los Estados Partes cu•pl lrAn las obl iaaciones que les 

incu•ban en virtud del pArrafo 1 del presente articulo de 

conformidad con los tratados de auxl J lo Judicial mutuo que 

existan entre ellos. 

Articulo 10 

1. Todo Estado Parte velarA porque se Incluyan una educación 

y una información Completas s~brc Ja prohibición de Ja tortura 

Ja formación profesional del personal encargado de la 

aplicación de la ley, sea este civl 1 o mil ltar. del personal 

médico, de loa funcionarios públicos y otras personas que puedan 

participar en la custodia. el Interrogatorio o el tratamiento de 

cualquier persona sometida a cualquier forma de arresto, 
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delenclón o prisión. 

2. Todo Estado Parte lncluirA esta prohibición en tas normas 

o instrucciones que se publiquen en relación con los deberes y 

funciones de esas personas. 

Articulo 11 

Todo Estado Parte mantendra sistemáticamente en examen las 

normas e instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, 

asl las disposiciones para la custodia y el tratamiento de 

laa personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención 

o prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, 

a fin de evitar todo caso de tortura. 

Articulo 12 

Todo Entado Parle velará porque, siempre que haya motivos 

razonables para creer que dentro de su jurlsdlcolón se ha 

cometido un acto de tortura, las autoridades compet.entea procedan 

a una lnvestlgación pronta e imparcial. 

A1·tli::u 1 o 13 

Tot.Jo 'F.s ta do Parte ve 1 arf.t. poque tuda persona que a 1 eguu haber 

sido sometida tortura cualquier territorio bajo 

Jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a qu~ ~u Cd~O 

pront.;i imparcialmente examinado por sus autoridades 

competentu~. So tomarón modidao para asegurar que quien presenta 

la queja y IOti testigos estén protegidos contra malos tratos a 
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lntlmldaclón como consecuencia de ta queja o del testimonlO 

prestado. 

Artlcula~·14 

1. Todo Estado Parte velará porque su legislación garantice 

a la victima de un acto de tortura la reparación y el derecho a 

una indemnización justa y adecuada, lncluidon los medios para 

rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la 

victima como resultado de un acto de tortura. las personas a su 

cargo tendrán derecho a indemnización. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente articulo afectaré a 

cualquier derecho de la vlcll•a o de otra persona a 

lndemlnlzaclón que pueda existir con arreglo a las layas 

nacionales. 

Articulo 15 

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaraci6n 

que Ge demuestre que ha sido hecha como renul tado de tortura 

pueda ser invocada como prueba ningün procedimiento. salvo en 

contra de una persona acusada de tortura como prueba de que se 

ha formulado la declaración. 

Articulo 16 

1. Todo Eslado Parte no comprometeré. a prohibir en cualquier 

territorio bajo su Jurisdicción otros actos que constituyan 

tratos o penan crueleu, inhumanos a degradantes y que no lleguen 
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a ser tortura tal como se define en el articulo 1, cuando esos 

actos sean co•etidos por un funcionario público u otra persona 

que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, por 

lnstlgaclón el consentimiento o la aquiescencia de tal 

Se aplicarán, particular, las funcionario o persona. 

obligaciones enunciadas los articulas 10, 11, 12 y 13, 

sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras 

formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

2. La preoente Convención se entenderá sin perjuicio de lo 

dispuesto otros instrumentas internacionales o leyes 

nacionales que prohiban loa tratoG y las penas crueles, inhumanos 

o degrandantes o que se refieran a la extradlc16n o expulsión. 

3.2 Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la 

tortura (aprobada por la Asamblea General de la O.E.A. el 

6 do diclembre de 1985t. <Publicado en el Diario Oficial 

de la Federación al 3 de febrero de 19B7t 

Convención 1 ntaramericana para Preven! r y Sancionar la 

Tortura 

Los Est.adon Amerlcanoa aignatarioa de la praaente 

Convención, Conscientes do lo diopuesto la Convención 

Americana sobre Derechos Hu•anos, en el sentido de que nadie debe 

ner sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 
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Han convenido en lo sisutente: 

Articulo 1 

Los Estados Partes se obl lgan a prevenir y sancionar la 

tortura en los tér•lnos de la presente Convención. 

Articulo 2 

Para los efectos de la presenta Convención se entenderá por 

tortura todo acto real izado intenclonal•ente por el cual se 

inflijan a una persona penas o sufrimientos ~lslcoa o •entales 

con fines de investigación crlmlnal, co•o medio lntl•ldatorlo, 

como castigo personal, como medida preventiva, co•o pana, o con 

cualquier otro fin. Se entenderá también co•o tortura la 

apllcacl6n sobra una persona de •étodoe tendientes a anular la 

personalidad de la victl•a o a dlsalnulr su capacidad flslca o 

mental, aunque no causen dolor flslco o angustia psiqulca. 

Articulo 3 

Serán responsables del delito do tortura: 

aJ Los empleados o funcionarios públicas que actuando en 

ese carácter ordenen. instiguen, Induzcan su comisión, 

lo cometan directa•ente o que, pudiendo Impedirlo, no 

lo hagan. 

bJ Las personas que a lnstlgación de los ~unolonarlos o 

empl~das públicas a quo se refiere el Inciso a) 

ordenen, instiguen o Induzcan a su comisión, Ir 

cometan directamente o c6mpl lees. 
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Articulo 4 

El hecho de haber actuado bajo órdenes superloros no eximirá 

de la responsabilidad penal correspondiente. 

Arllculo 5 

No invocará ni admitirá como justificación dol delito de 

tortura Ja existencia de circunstancias tales co•o estado de 

guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o do emergencia, 

conmoción conflicto interior, suspensión de garantias 

constitucionales, la inestabilidad pal ltlca interna u otras 

emergencias o calamidades públicas. 

Ni la peligrosidad del detenido a penado, ni la inseguridad 

del establecimiento carcelario o penitenciario pueden justlflcnr 

la tortura. 

Articulo 6 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1, los 

Estados Partes tomarán medldan efectivas para prevenir y 

sancionar la tortura en el Ambito do su jurisdicción. 

Los Estados Parte& so a~egurarán de que todos los actos de 

tortura y 1 os i nten loe de coraett!r la 1 es actos cona t1 tuyan delitos 

conforme a su derecho penal, estableciendo para castigarlos 

uancfones severas que tomen un cuenta su gravedad. 

Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas efectivas 
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para prevenir y sancionar, ademé.s, otros tratos o penas crueles·, 

inhumanos o degradantes en el ámbito de su Jurlsdicclón. 

Articulo 7 

Los Estados Partes tomarán medidas para que, el 

adiestramiento de agentes de la pollcia y de otro& funcionarios 

p~blicos responaables de la custodia de las personas privadas de 

l lbertad, provisional definitivamente, en lo& 

interrogatorios, detenciones o arrestos, ponga ospecial 

énfasis en la prohibición del empleo e la tortura. 

Igualmente, los Estados Partes tomarAn •edldas similares 

para evitar otros tratos penas crueles, inhumanos 

degradantes. 

Articulo 8 

Los Estados Partes garantlzarAn a toda persona que denuncie 

haber sido sometida a tortura en el Ambilo de su Jur!sdlcción el 

derecho a qua el caso sea exa•inado lmparclalmente. 

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer 

que ae ha cometido un acto ·da tortura en el á11bl to de ou 

jurlsdición, los Est3dos Partes garantizaran que sua respectivas 

autoridadet.c1 procedurán de oficio y de inmediato a realizar una 

lr1YBslicaclón sobre el 

respectivo pro~eso penal. 

y n iniciar, cuando corresponda, e! 
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Uná vez agotado el ordenamiento Jurf dlco interno del 

respectivo Estado y los recursos que éste prevé, el caso podrá 

nnr somelldo a lnstanclas internacionales cuya competenci~ haya 

sido aceptada por ese Estado. 

Articulo 9 

Los Estados Partes se comprometen n incorporar en sus 

legislaciones nacionales normas que garanticen una compensación 

adecuada para las victimas del delito de tortura. 

Nada de lo dispuesto en este articulo afectará el derecho 

que p1Jedan tener la victima otras peraonas de recibir 

compcnnaclbr' en virtud de la legislnclbn nacional oxlstente. 

Articulo 10 

NinP,•.rna declaración 4ue se compruebe haber sido obtenida 

mediante tortura podr~ ser admitida como medio de prueba en un 

pruceso, unlvo en el que B~ slga conlra la peraona o personas 

acusadas do haberla obtenldo madianle actos de tortura y 

1Jnlcarnu11le cuma pruobu de que por ese medio el acusado obtuvo tal 

declaraclún. 

Art.lculo 11 

Loe Eotadou Parlas tomarán las providencias necesarias para 

conceder la extradición de toda pesona acusada de haber cometido 

el dollto de tortu1·d a condenada por la comisión do e~e delito. 
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de con"foru1ldad con sus respectivas legislaciones nacionales sobré 

ext.radlclón y sus obligaciones internacionales en esta materia. 

Articulo 12 

Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para 

establecer. su Jurlodlcclón sobre el del lto en ta presente 

Convención en los siguientes casos: 

a) Cuando la tortura haya sido cometida en el Amblto de 

su jurisdicción; 

bl Cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad: 

o 

el Cuando la victima sea nacional de ese Estado y éste lo 

considere apropiado. 

Articulo 13 

1. El delito a que se hace referencia en el articulo 2 

considerará incluido entre los del ltos que dan lugar 

extradición en lodo tratado de extradlci6n celebrado entre 

Estados Partes. Lou Estados Partes se comprometen a incluir el 

del lto de tortura como caso de extradición en todo tratado de 

extradición que cel
0

ebren entr~ si en el futuro. 

2. Todo Estado Parte que subordine la exlradic16n a la 

exintcncla de un tratado podrá.. si -rtc!'cibe de otro Estado Parte 

con ol que no tiene tratado una solicitud de extradición, 

consldorar la presente Convención como la base Jurldlca necesaria 
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para la extrndlclón referente al delito de tortura. La 

extradlclán.cstarA suJeta ;a_la~ demAs condloiones e?<lglbles por 

el derecho· del Estado __ i:-.equerldo. 

3. Lo~ Estados.Par~ea que no subordinen la extradición a la 

existencia de un tratado reconocerAn dichos delitos como casos 

de extradlciún entre el los, a reserva de lan condiciones exigidas 

por el derecho del Estado requerido. 

4. No se conceder6 la extradlclón ni se procederá a la 

devolución de la persona requerida cuando hay presunción fundada 

do qua corre pel lgro ou vida, de que nerá oomotldo a tortura, 

tratos crueles, inhumanos o degradantes a de que será Juzgada por 

tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente. 

Arllculo 14 

Cuando un Estada Parte no conceda la extradición, someterá 

el caso a sua autorldados competentes como si el del ita 

hubiera cometido en el Amblto de su Jurindlción, para e~ectos de 

inveatlgaclón y, cuando corre6panda, de proceso penal, de 

conformidad con su legislación nacional. La dect"sión que adopten 

dichas aulorldados sera comunicada al Estado que haya solicitado 

la extradición. 

Articulo 15 

NaJa de lo dispuesto en la presente Convención podrá 

interpretado como llmitaci6r1 del dorecho de asilo, cuando 
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proceda, ni como modiflcaci6n a las obligaciones de los Estado~ 

Partes en materia de extradición. 

Articulo 16 

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la 

Convencl6n Americana de Derechos Humanos, por otras convenciones 

sobre la materia y por el estatuto de la Comisión Jnteramerican~ 

de Derechos Humanos respecto del delito de tortura. 

Articulo 17 

Los Estados Partes se comprometen a informar a la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos acarea de las medidas 

legislativas, judiclalos, administrativas y de otro ordYn que 

hayan adoptado en aplicación de la presente Convención. 

De conformidad sus atribuciones la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos procuraré. anal izar, en su 

Informe Anual, la situación qua prevalezca 1 os Estados 

Miembros de la Organfzaci6n de los Estados Americanos en lo que 

respecta a la prevención y supresión de la tortura. 

Articulo 18 

La presente Convención está abierta a 1,a firma de los 

Estadas Miembros de la Organización de los Estados Americanas. 

Articula 19 

La presente Convención estA sujeta a ratificación. Loo 
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lnstrumentos. de ratlflcaclón se deposltarlln en la Secretarla 

General de la Organización de los Estados Aaericanos. 

Articulo 20 

La presente Convención queda abierta a la adhesión de 

cualquier otro Estado a•erlcano. Los instrumentos de adhesión 

se deposltarA.n en la Secretarla General de la Organización de los 

Estados Americanos. 

Articulo 21 

Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente 

Convención al momento de aprobarla. firmarla, ratlffcarla o 

adherirse a el la. siempre que no sean incompatibles con el objeto 

y propósl to de 1 a Convención y versen sobre una mas 

dlsposlclonea eapeclflcas. 

-Articulo 22 

La presento Convención entrarA en vigor el trigésimo dla a 

partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo 

instrumento de ratificación. Para cada Estada que ratifique la 

Convención o se adhlern a ella deopués de haber sido depositado 

el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará. en 

vigor el trigósimo dia a partir de la fecha en que tal Estado 

haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Articulo 23 

La presente Convención rep,ira indefinidamente, pero 
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cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El 

Instrumento de denuncia será depositado en la Secretaria General 

de la·Organizaclón de los Estados Americanos. Transcurrido un 

año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de 

denuncia, la Convención cesarA en sus efectos para el Estado 

denunciante y permanecerá en vigor para los demás Estados Parles. 

Articulo 24 

El in;t;trumento original de la presente Convención, cuyos 

textos en espa~ol, francés. inglés y portugués son igualmente 

auténticos. serA depositado en la Secrotarla General de la 

Organización de los Estados A•erlcanos, la que enviará. copla 

certificada de su texto para su registro y publ lcacl6n a la 

Secretarla General de las Naciones Unidas, de confor•ldad con el 

articulo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaria General de 

la Organización de los Estados A•ericanos notl-tlcará. a los 

Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que se 

hayan adherido a la Convención. las firmas. los depósitos de 

instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, as! coao las 

reservas que hubiere. 
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EFICACIA DE LOS DERECHOS HUMANOS CONTRA LA TORTURA 



CAPITULO IV 

4. EFICACIA DE LOS DERECHOS HUMANOS CONTRA LA TORTURA 

4.1 Ley Federal para· Provenir y Sancionar la Tortura. 

Hago del conoclmlonto que en e.•l régimen del Presidente 

Miguel de la Madrid Hurtado se expide la presente ley debido a 

la problemá.tico que se ha dado en el p11in cou raspectc• a l<:t 

tortura, esta ley consta de 12 articulas los cuales p<..1ri.l 

estudio me he visto en la nocesidad de analizarlon. 

ArtJcula lo. 

Esta articulo nao hace mención que la presente ley va a ser 

npl lcada en toda la repúbl lea en mal orla de fuero federal y en 

el Dfstrilo Federal en materia del, fuero común. 

Articulo 2o. 

Nos señala que aerñn lus Org.Jnos dependil:.>nlDs del ejccut.!vo 

federal los encargados do procurar la justicia los cualen deberán 

da l levnr programas permanonteo y aatabl~co1· procedimlento:i: para: 

1. La orientación y asistencia de la población con la 

finalidad de vigilar la DXilcla ol.iservación de? las garantia:.> 

individualeG de aquellas pernonaa involucradas la remisión de 

algún ilicilo pen~I, ni respecto os~ tipo de diapoliiciones 

n 1 cunes úrganos d(_, pror:urnci 1)n de Justicia a la fechL.t. no 

1 1 e Van a cabo, caso en con.::reto cer i a lai:> agencius del 

Ministerio f'úblico, ya qUü estas carecew a(• per!>ona alguna quA 

orlent.e y asis•.a a !a pc.blacl6n cuando se preser".i 'lue éste ha 
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cometldo un delito. 

JI. La organización de cursos de capacitación de su 

personal para fomentar el respeto de Jos derechos humanos, 

111. La profesionallzaclón de sus cuerpoD policiales; 

JV. La profesionallzación de los servicios públicos que 

participan en la custodia y tratamiento de toda persona sometida 

a arreoto, detención o prisión. 

En la práctica en las Agencias del Ministerio Público de lo 

quo establece este articulo segundo de sus cuatro fracciones 

ninguna so 1 leva a cabo, partiendo de que el preounto rospansable 

nolo 1;e oncuenlra con In gente acusadora, con el Ministerio 

Púb 1 i ca como represen tan te de 1 a ooc i edad en ningún momC?n to 

al presunto si partimos de quo non Jos funcionarios 

públicos Jos que abusan da su autoridad y son cómpllcas do la 

cnmlslón del delito do tortur·a, adomás de que no se les da cursos 

de capaci tacl ón o obre 1 os Derechos Humanos, tampoco existe 

profeslonallzaclón de los cuerpos policiales ya que no cuentan 

con métodos de investigación clentffica su único método es el 

obtener confeGlones por medio de Ja tortura y ésto es debido a 

la lneptltu" por parto de los cuerpoG pollcialeG. 

Articulo 3 

Comete el delito de tortura ol servidor público que, con 
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motivo de sus atribuciones inflinja a una persona dolores o 

sufrimientos graves. sean -fisicos o psiquicos con el fin de 

obtene·r del torturado o de un tercero, información una 

confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se 

sospeche ha cometido o coaccionarla para que real lee u dpj1~ de 

realizar una conducta determinada. 

Esta conducta es tipica en los agentes judiciales que a 

pesar de que la misma ley establece en su articulo noveno que a 

la letra dice no tendrá valor probatorio alguno la confesión 

rendida ante el Ministerio Púbico o autoridad Judicial, sin la 

presencia del defensor o persona de confianza del inculpado y, 

en su caso del traductor. 

Ei:;ta conducta reprobable se sigue ! levando a cabo en la 

práctica toda vez que existe una jurisprudencia en el sentido de 

que nuestros juecos le dan valor probatorio a las confesiones 

hechas ante el Ministerio Público hnyan sido con su abogado o sin 

él, por lo cual las declaraciones del presunto responsable que 

se hagan posteriores a la primara carecen de validez dobido al 

principio de inmadiatez, lo cual ha motivado a que tanto los 

policlas judiciales como los agentes del Ministerio Público sigan 

transgrediendo esta l~y. 

Articulo 4 

A quien cometa el delito de tortura se aplicará prisiOn de 

tres a doce años, de doscientos a quinientos diaa multa e 
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Lnhabl l l taclón para el desempeño de cua 1 quier cargo, empleo o 

comisión públicos hasta por dos tanto del lapso de privación de 

la libertad l•puesta. 

Sin embargo la ignorancia de las personas y porque no hasta 

de los abogados de la existencia de eutas dlspaalctones y debido 

a que no existo ningún órgano quo haga valer estas disposiciones 

que si en realidad se aplicaran ya habrlan procesado a más del 

cincuenta por ciento de servidores públ leos, que con motivo del 

ejercicio de su cargo infllnja persona dolores 

sufrimientos graves, sean flslcos o pslqulcos con el fin de 

obtener del torturado o de un tercero, información o 

confesión, o coaccionarla para que real lee o deje de realizar 

conducta determinada. 

Articulo 5 

Las penas previstas en el articulo anterior oe aplicaran al 

servidor público que. con motivo del ejercicio de su cargo. 

cua lesqu lera Ue las fina 1 ida des señaladas el articulo 3o. 

lnstlcue. competa o autorice a un tercero o se sirva de él para 

infl lngir a una persona dolores o sufrimientos graves. 

flsicos o psiqulcos; o no evite que se ln~linjan dichos dolores 

o sufrimientos a una peroona que esté bajo su custodia. 

Se apllcarAn las mis•as pena& al tercero que. con cualquier 

fl':1al idad, instigado o autorizado, expl iclta o lmpl lcltamenle, 

por un servidor pObllco. inflinja dolores o sufrimientos graves 
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sean fislcos a· psiqulcos a un detenldo. 

Articulo 6 

No consideraré.o como causas excluyentes de 

responsabilidad del delito de tortura el que se Invoquen o 

existan situaciones excepcionales como lnestabllldad politlca 

interna, vigencia en las investigaciones o cualquier otra 

circunstancia. Tampoco podrA Invocarse como Justlflcaclón la 

orden de Un superior jerárquico o de cualquier otra autoridad. 

Este articulo no es aplicable, en la vida militar sin 

embargo es tradición o lo consideran como un deber los superiores 

jeré.rqulcos el causarles dolores, los inferiores sleapre van a 

ser torturados y no con el fin de obtener alguna confesión. sino 

por el hecho de pertenecer al herólco Colegio Mll ltar, a los 

cadetes se les trata como animales y en la vida militar no existe 

quien haga valer las garantias individuales siendo que los 

miembros del Colegio Militar también son ciudadanos mexicanos y 

merecen ser tratados con respeto. 

La ley para prevenir y sancionar la tortura es violada por 

tas autoridades del Colegio Militar. ya que siempre tendr~n que 

obedecer cualquier orden de su superior jert..rqulco, aai sea 

acabar con su propia familia. un ejemplo claro es la masacre que 

hubo en Chiapas, se han violado los Derechos Humanos de muchos 

indlgenas, porque no existen Derechos Humanos en la vida militar. 
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Articulo 7 

En el •omento que lo solicite cualquier detenido o reo 

deberA ser reconocido por perito médico legista, y en caso de 

falta de éste, o si lo requiere ademAs, por un facultativo de su 

elección. El que haga el reconoclmlento queda obl lgado a expedir 

de inmediato el certificado correspondiente y en caso de apreciar 

que se han infligido dolores o sufrimientos, de las comprendidos 

el primer párrafo del articulo tercero, deberé. comu"nlcarlo a 

la autoridad competente. 

La sol icltud de reconocimiento médico puede formularla el 

de~ensor del detenido o reo, o un tercero. 

Para una persona de escasos recursos seria muy dlficl 1 

probar la tortura debido a lo costoso que serla pagar un médico 

·particular y ademé.a un abogado que lleve su caso de prlnciplo a 

fln. 

Articulo 8 

Ninguna confesión o Información que haya· nido obtenida 

mediante tortura podrá invocarse como prueba. 

Sln embargo po.ra los jueces la confesión es una prueba 

lz·refutable que •uy dl'fici lmente se puede hachar abajo. 

Además resulta dificil y costoso demostrar que existió la 
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presente ley estarA obligado a cubrir los gastos de la asesorla 

legal• médicos y funerarios de rehab111taclán o de cualquier otra 

indolO, es que hayan incurrido la victima o sus famlllares, como 

consecuencia del delito. Aaimls•o, estará obligado a reparar el 

daño y a lnde•lnlzar por los perjuicios cauGados a la viotl•a o 

a sus dependientes econ6alcos. en los siguientes caeos: 

l. Pérdida de la vida; 

11. Al teraclón de la salud; 

111. Pérdida de la libertad; 

IV. Pérdida de ingresos econó•icos; 

v. Incapacidad laboral; 

VI. Pérdida o el daf\o a la propiedad; 

VI l. Menoscabo de la reputación. 

Para fijar los montos correspondientes, el Juez toaarA en 

cuenta la magnitud del daf\o causado. 

En los términos de la fracción VI del articulo 32 del Código 

Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y para 

toda la República en materia del fuero federal, el Estado estarA 

obligado subsidiariamente a la reparación del daño. 

Sin embargo, según datos estadisticos de la Procuraduria 

Federal de la ~epública no existo una sola aentencia que por et 

delito de tortura se le condene al funcionario públlco a cumplir 

con el ordenamiento antes citado. 
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Serla excelente que realmente se aplicara y se sancionara 

a quien cometa o. ·sea cómpl lee del del lto de tortura. 

Articulo 11 

El servidor público que en ol ejercicio de sus funcionas 

conozca de un hecho de tortura, está obligado a denunclnrlo de 

inmediato, sino lo hiciere, se le impondrán de tres meseo a treo 

años de prisión, y de quince a sesenta dias multa, sin perjuicio 

de lo que establozcan otras leyes. 

Pilra la determinación de 1 os dlas multa se estarll a 1 a 

remisión que se hace en la parte final del articulo 4o de este 

ordenamlonta. 

Articulo 12 

En todo lo na prevista por esta ley, será.o o.pi !cables las 

'dtsposicionos del código penal para el Distrito Federal 

materia de fuero camón, y para toda la Repóbllca en materia de 

fuero federal: ol Código federal de procedimientos panales para 

el Distrito Federal y la ley reglamentaria del articulo 119 de 

In ConF-tltucibn Polltica de los Estados Unidos Mexlcanoa. 
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4.2. Necesidades de la aplicación de loa Derechos Humanos por 

parte de 'la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Al ariallzar y entudlar la ley federal para prevenir y 

sancionar la tortura, he observado que si bien es cierto que se 

ha avanzado en cuanto a la sanción y prevención de la tortura, 

no menos cierto es que existe la necesidad de complementarla para 

abarcar problemas que no se han tomado en cuenta. 

Es preciso reconocer que en nuestro pala, la creación de la 

Camisl6n Nacional de Derechos Humanos es aleo nuevo que esltt 

evolucionando de acuerdo a las necesidades, asi co•o también las 

leyes no deban ser estAtlcas, sino que tienen que ser abrogadas 

o derogadas según sea el caso. 

Para los estudiosos del Derecho y como objeto de nuestra 

materia, el arma mAs eficaz para la prevención y sanción de la 

tortura es la ley federal para prevenir y sancionar la tortura 

la cual deberla ser. complemen~ada para qua se hagan cumplir 

realidad los Oarechoa Humanos que debe t~ner toda persona. 

Con el fin de aseguro•r que todas la1-· personas detenidas o 

presas reciban .un t. rato humanitario. y que Ge respete la dignidad 

inherente n la perGona. es nece:.arlo establecer garantlas legales 
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y de procedimiento, como manera mAs eficaz de asegurar que los 

principios.sean respetados en la prActlca. 

Convencida de que la aprobación de un proyecto para 

complementar la ley ya existente constituirla una aportación 

importante para la protección de los Derechos Humanos. 

El objetivo principal es la protección para todas las 

personas sometidas a cualquier forma de detención o prisiOn. 

A) Toda persona oomet ida a cua 1 quier forma de detención 

o prlslón será. tratada humanamente y con el respeto 

debido a la dignidad inherente al ser humano. 

BJ CI arresto, lu delenclOn o la prisión sólo ne llevarán 

a cnbo en estricto cumpl !miento de la ley y por 

funcionar tos competen tes o personan autoriza das para 

esa fin. 

C) Toda forma de detención o prisión y todaa. las medidas 

que afectan a 1 os Derechos Humanos de 1 as peraonaa 

sometidas a cualquier forma de detención o prisión 

deberán ser ordenadao por un juez, u otra autoridad, 

o quedar sujetan a la fiscalización e-fectiva de un 

juez u otra autoridad. 

0) Loa presentes preceptos se aplicarán a todas las 
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personas en el' territorio de un estado, sin dfstfnci6n 

alguna de raza, color, sexo, Idioma, rellgl6n 

creencia religiosa, social, poslcfOn económica, 

nacimiento o cualquier otra condición. 

EJ .Las medidas que se apliquen conforme a Ja ley y que 

tienden a proteger exclusivamente los derechos de la 

muJer, en particular embarazada y las •adres 

lactantes, los niños y los JOvenes, Jaa personas de 

edad, los en~ermoa o los impedidos no ae considerarán 

discriminatorias. La necesidad y la apJ icaci6n de 

tales medidas estarán siempre sujetas a revisión por 

un Juez u otra autoridad competente. 

F> Los reprosontanteo de Ja Comisión Nacional de Derechos 

Humanos que tengan ra2ones para creer que se ha 

producido o eatá. por producirse una vioJaclón a Jos 

Derechos Humanos comunicarán la cuestión sus 

superiores y cuando sea necesario a las autoridades u 

órganos competentes que tengan atribuciones 

fiscalizadoras o correctivas. 

G> Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a 

su condición de personas que no han sido condenadas. 

En consecuencia, siempre que sea posible Jes 

mantendrá separadas de las personas presas. 
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HJ Las autorldaes que arresten a una persona, la 

mantengan detenida o lnvSstlguen el caso solo· podrán 

ejercer las atribuciones que le conTlere la ley, y el 

ejercicio de estas atribuciones estará sujeto a 

recurso ante un juez o ante algún representante de la 

Comisión Nacional de Oercchoa Humanos. 

IJ Toda persona arre~tada será informada en el momento de 

su arresto de la razón por la que se procede a él 1 

también deberñ de ser informada de los derechos a los 

que tiene y notificada sin demora de la acunación 

formulada contra ella. 

JI Nadie será mantenido detención sin tener la 

posibilidad real de ser oldo, sin demora, por un juez 

u otra autoridad. 

11 La persona detenida tendré. el derecho a ser 

defendido por un abogado y en cano de no hacer la 

21 

declaración ante abogado, única y 

exclusivamente excluyendo lo de· peraona de GU 

confianza no sera válida su declaración. 

En caso de haber hecho el d~tanldo su 

declaración ministerial ante su abogado, no se 

podré ofrecer como prueba dicha declaración en el 

procedimiento. 
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3J Toda persona detenida y su abogado recibirAn una 

comunicación inmediata y completa de la orden de 

det,ención, con las razones en que se funde la 

misma. 

.41 Se facultará a un Juez o en el de Ja 

detención ante el Ministerio Público un 

representante de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos para considerar la prolongación de la 

detención efecto de que le prive 

ilegalmente a una persona de su libertad. 

K> Se harán constar debidamente: 

1 J Las razones del arresto. 

2> La hora del arresto de la persona y la hora de su 

traslado al Jugar de custodia, aai como la hora 

de su primera comparecencia ante el Juez u otra 

autoridad. 

31 La l°dentldad d~ los funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley que hayan aplicado. 

4J Información precisa acerca del lugar de custodia. 

La constancia de estas actuaciones seré dada a conocer a ta 
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persona detenida y a su abogado. Y serñn supervisadas por la 

Comisión Naclona 1 de Derechos Humano& través de 

representante. 

LJ Las autoridades responoabtes del arresto, detención o 

prisión de una persona deberán proporcionarle, en ol 

momento del arresto y al comienzo del periodo de 

detención información y una expl icaclón sobre 

derechos, asl como la manera do ejercerlos. 

11 Esta orientación información deberá ser 

corroborada y rectificada por un representante de 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos para 

velar y defender los derechos del detenido. 

2J En caso de que no se cumpla con estos requisitos, 

o el funcionario pú.bllco cometa el delito de 

tortura cualquier otro trato inhumano o 

degradante que afecte i'lsicamente y 

slcológlcamenle a una persona por real izar o 

dejar de real tzar una conducta. El representante 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

tendrá facultad para proceder y vigl lar que GC 

les siga un procedimiento penal. 

MJ lnmediata•ente después de su arresto una persona y 

después de cada traslado de un lugar de detonclón o 
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prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá. 

derecho a notificar y pedir a la autoridad coapetente 

notifique, a su faml 1 la de su arresto, detenclcln o 

prisión a su traslado y el lugar en que se encuentra 

bajo custodia. 

N> La persona detenida que no disponga de asistencia de 

abogado de su elecclOn tendrA derecho a que se le 

designe uno de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y sin costo para ól ni carecleré de medios 

suficientes para pagarlo. Solamente en las Agencias 

del Ministerio Público. 

1) Todas las Agencias del Ministerio Públ leo deberán 

contar con un abogado de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 

2J El abogado de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos deberá asistir a las personas de escasos 

recursos que no tengan la posibilidad de pagar a 

un abogado particular. 

3J El abogado daberA ser titulado y con experiencia. 

RJ En ning~n caso la persona detenida o presa deberá ser 

privada de la comunicación y asistencia de su abogado 

la cual será confidencial. 
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O> Las entrevistas entre la persona detenida o presa 

podrán celebrarse a la vista de un funcionario 

encargado de hacer cumplir la ley, pero éste no podrá 

hallarse distancia que le permita olr la 

conversación. 

1> La comunicación entre una persona detenida o 

presa y su abogado no se podrán adml t l r como 

prueba en contra de la persona detenida o presa. 

21 Toda persona detenida o presa tendrá derecho de 

ser visitada, en particular por sus familiares y 

tener correspondencia con ellos. 

P> Estará prohibido abusar de la situación de una persona 

detenida o prena para obligarla o confesar o declarar 

contra si misma o contra cualquier otra persona. 

1) Ninguna persona doten ida será sometida, durante 

su lnterrogalorlo, vlolencla, amenazas 

cualquier otro método de lnlerrogaci6n que 

mcmoGcabe su capacidad de declsi6n a su Juicio. 

2l Ninguna pe1·Gona detanlda o preua sorá sometida. 

ni siquiera con su consenlimicnlo a experimnnto~ 

médlcou cientificos que puedan ser 

pcrJudlciales para su salud fisica y menldl. 
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3) La duración de todo interrogatorio a que se· 

someta una persona detenida o presa y la de los 

intervalos entre los interrogatorios deberAn ser 

consignadas en regl.stros y certificadas y 

aprobadas por su abogado. 

4) De la misma forma la persona detenida o preGa y 

el abogado tendrAn acceso a dicha información. 

5) La inobservancia de dichas disposiciones serAn 

tomadas en cuenta en el mo•enlo procesal 

oportuno. 

QJ Con el fin de velar por la estricta observancia do laa 

leyes y reglamentos pertinentes, los lugares de 

detención serón visitados regularmente por personas 

calificadas y experimentadas por algún miembro 

especial izado de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. 

1 l La persona daten ida o presa tendrá derecho a 

corouni·carse 1 tbremente y en régimen de absoluta 

confidencialidad con los miembros de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, aujeciOn n 

condicione~ razonables 

s·ecur 1 dad y e 1 orden 

detención o prisión. 

que garanticen la 

tales lugares de 
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R> Los tipos de conducta de la persona detenida o presa 

que constituyen ln~racclones dlsclpllnarias durante la 

detención o la prisión, la duraciOn de laa sanciones 

disolpllnarias que puedan aplicarse deberán estar 

fundamentadas en algUn reglamento conforme a derecho. 

11 La persona detenida o presa tendrA derecho a ser 

a Ida antes de que tomen medidas 

diacfpllnarias. 

SJ Lu persona detonJda o su abogado tendrá. derecho a 

interponer cualquier momento acción, 

arrl!glo al derecho interno, ante un juez u otra 

autoridad f f n de J mpugnar legalidad de 

detención y, 

Inmediata libertad. 

de no oer lega 1, obtener su 

T> Lél persona detenida o presa o au abogado tendrá. 

derecho a presentar a las autoridades encargadas de la 

administraci6n del Jugar de detención y las 

autoridades superiores siendo competentes también los 

integrantes de la ComisfOn Nacional de Derechos 

Humanos para que on caso de haberse cometido el delito 

de larturn ae llevo a cabo el procedl•iento penal 

correspondiente en contra del funcionario póblico que 

haya Inferido o participado para que se llevará a cabo 

la tortura u otros tratos crueles inhumanos o 
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degradantes. 

11 Estos derechos podr~n ejercidos por un 

fami llar de 1 a persona presa o detenida o por 

otra persona que tenga conocimiento del 

cuando ni la persona presa o detenida ni 

abogada tengan la posibilidad de ejercerlo. 

2J La petición o recurso serAn confldenclaleo si aol 

lo pidiere el recurrente. 

31 Ni las personas detenidas presao n 1 1 oo 

recurrentes oufrlrán por Juicios por haber 

presentado una petición o recurso de conformidad 

con lo anteu expuesto. 

UJ Si una persona detenida o presa muere o desaparece 

durante su detencl6n o prisión un juez o un miembro de 

Ja Comisión Nacional de Derechos Humanos de oficio o 

a petición de un mie~bro de Ja familia de esa peraona 

o a 1 guna persona que tenga conocimiento del caso, 

investlga~A exhausti~amente la causa de ta muerte o 

desaparición. Las conclusloneo de esa investigación 

el informe correspondiente serlln puesto 

disposición de los familiares de ta Comlr.iOn 

Nacional de Derechos Humanos. 
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VJ Los daños causados por actos u omisiones de un 

-funcionario público que sean contrarios las 

dlaposlclonea antes enumeradas, seran inde•nlzadas da 

conformidad las de Derecho interno 

aplicables en materia de responsabilidad. 

1 l La lnformacl6n de la que deberá. dejar 

conatancla en registros deberá ser un requisito 

en caso de que ne reclame indemnización con 

arreglo la ley federal para prevenir y 

sancionar la tortura. 

WJ Se presumirá la Inocencia de toda persona sospechosa 

o acusadll de un delito y se le deberá. tratar como tal 

mientras no haya sido probada su culpabilidad con-forme 

a derecho en un Juicio póbllco en el que haya gozado 

de todas las garantlas necesarias para su defensa. 

1J S6lo so procederá al arresto y dotenci6n de esa 

persona espera da la instrucci6n y el juicio 

cuando lo requieran las necesidades de la 

administración de justicia. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos 

encargara de vigilar y ademaa en caso de que el 

"procedlmianto no se lleve a cabo co•o lo marca la 

ley lo hará saber a la autoridad superior 
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competente. 

2) En el caso de que se cometa el delito de tortura 

seré parte el representante de la Comisión 

Nacional de Derechoa Humanos para proceder en 

contra del funcionario público que lo haya 

cometido o que haya coadyuvado o intervenido de 

alguna ~arma en la comisión del delito. ya sea el 

functonarlo público o cualquier servidor público 

que dr. alguna forma tenga que ver con la 

impartlción de justicia. 

Esto con el objeto de que en o) caso de que se tipifique el 

del 1 to de tortura so lleve a cabo el procedimiento penal conforme 

a Oorecho debido a quo en la prActica a los funcionarios o 

servideros públ leos que abusan de su autoridad o cometen el 

delito de tortura solamente se les destituye del puesto, se les 

bion se les apl lea alguna medida ndminislrativa, siendo 

qup se encuadra y tipii'ica un delito el cual se debe esclarecer 

aplicAndooe tas medidas y sancionas que establece la loy federal 

para pr·~venir y oancionar la tortura. 

X> Toda persona detenida a cauna de una Infracción penal 

ser~ llevada inmodiatamente ante un Juez u otra 

autoridad determinada por la ley. Esa autoridad 

decidirA si la dotenc16n es licita y necesaria. 
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1) Toda persona detenida, al comparecer ante dicha 

autoridad. tendrá derecho a hacer una declaración 

acerca del trato que haya recibido durante su 

detención por parte de los policias judiciales, 

Jo cual será revisado por el representante de la 

Comls16n Nacional de Derechos Humanos y en caso 

de que se tipifique ol delito de tortura, el 

representante deberá hacer cumplir tanto la ley 

de responsabilidad de servidoras públicos como la 

ley federal para prevenir y sancionar la tortura. 

V) La peroona detenida a causa de una infracción penal 

tendrá derecho, salvo en los casos en los que 

establoz:ca la ley, lo contrario a su libertad bajo 

fianza o causlón en eapera de juicio. 

Z) Ninguna de las preuentes disposiciones se untendorá. en 

el sentido de que restrinja o derogue ninguno de lo& 

derechotl eatablei=idos en la loy federal para prevenir 

y sancionar 1 a torlura ni se contrapone con las 

convenciones que se han celebrado en contra de la 

tortura y otros tratos 

degradantes. 

penas inhumanos 



CONCLUSIONES 

1.- El derecho tiene una labor social en nuestra comunidad y una 

ilunc16n primordial es la lmpartlclón de justicia, al cometer 

los órganos o miembros del estado el delito de tortura 

contravienen este principio. 

2.- Se ha creado a la Comisión Nacional de Derechos Humanoa como 

un órgano encargado de vigilar que no se violen los Derechos 

Humanos, sin embargo no tiene una investidura jurldlca que 

le de fuerza coactiva para el respeto de estos derechos. 

3.- Es necesario que existan representantes por parte de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos en todas las órganos 

encargados de la lmpartlclón de Justicia. 

4.- En relación con la tortura este delito es co111Un111ente 

realizado por la policla judicial y la policla preventiva 

por lo que es necesario, que en los sitios en los que éstos 

lleven a cabo aus funcionen existen la vigilancia y 

·represenlaci6n de la Comisión Nacional de Derechos Hu•anos. 

s.- Aunque la ComlBlón Naclon°al de Derechos Humanos carece da 

poder coactivo es necesario, que se le de la libertad para 

actuar como coadyuvante del Mlnlsterlo PL'.abl leo cuando se 

haya cometido el delito de tortura. 



6.- Es import.ante en. el aspecto social que la Comisión Nacional 

de Derechos, Hu.Danos tenga :·una representación de tal forma 

que le dé: con'tía.~za - aT · ·~i·~d·a·d~no. Como un representante de 

la socledacÍ."·¡ 

·1.- Son 1~.~ ~·gan-~1-as .deJ; Ministerio Públ leo loa lugares en donde 

1.legan las personas a los cuales se les ha torturado por lo 

que en estos si ti os, también deba haber un representante 

especialista en la materia penal para vigilar el reapeto de 

los derechos y de tao garantlas individuales de Jos 

ciudadanos. 

8.- Los representantes de Ja Comisión Nacional de Derechos 

Humanos una vez que ealén comisionado& en las agenciaa del 

Ministerio Público y conozcan de que un ciudadano ha sido 

torturado deben tener la facultad sin noceaidad de denuncia 

par parte del presunto responsable de que él mismo la 

presente y el delito como tal se persiga de oficio. 

9.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos deberá contar 

también con un representante on todos 1 os centras de 

r·uadaptacibn para vigilar quo ac cstón llevando a cabo Ion 

programas de roadaptaci6n y que se respeten los derechos y 

gurantlas de los internan. 

O.- En necesario quP. dentro de la ley federal para provenir y 

sancionar la tortura se tipifique la lntervención de la 



Comisión Nacional dB·Derechon Humanos como la enca~gada de 

la e-fectlvf dad .. de la· presente ley. 

11.- Para terminar con todon los medios con Jos que se comete la 

tortura independientemente de que el humano por 

naturaleza y lógica sabe lo que es bueno y malo, es neceario 

capacf. tar todos los reproaentantes de los órganos 

encargados de la administración de justicia para que 

conozcan las leyes y convenciones que existen respecto del 

delito de tortura y asl se percaten de los consecuencias 

jurldicaa a que se pueden hacer acreedores. 

12.- La falta de preparación policiaca ha de atenderse a nivel 

nacional, Se requiere un número adecuado de academia& 

nacionales de policia quizá tres o cuatro. 

Es recomendable que, a pesar de la situación económica par 

la que atraviesa el paf.a, los agentes policiacos perciban 

ingresos decorosos. Na debe ignorarse que la tarea que 

realizan la exige. 

Ante toda esta situación lcuál es el neto? hay mucho que 

apartar y hay que hacerlo ya, el pueblo lo exige y el estado 

esté. obl lgado.' 

13.- L.'l tortura t•n Móxico siompre hn existido. si no es potiible 

urradicarla totalmente es nacos.ario hacer ef'ictlvns las 

layes qua la prohiban. independientemente de que son 



eficaces por el simple hecho de exiütir en un texto legal 

mAs importante ea que en la realidad se hagan valer con 

plena vigencia y el órgano idóneo para estos fines es la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Al cual ne le debe otorgar poder de tal Terma que sea un 

procurador social de los derechos humanos en la sociedad. 
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